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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros: 1
Real decreto resolutorio de una competencia suscitada en- 1 

tre él Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 1 
priínéra instancia del distrito de la Merced de dicha ca- | 
pital. |

Misilátérló éid Gracia y Ju stic ia : I
Reales órdenes relativas á personal de Registradores. f
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Ñotáriado. -—Lista de los Aspirantes al Registro de la 
propiedad de Mujypia.

é®  la iSucrra:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 

Hermenegildo al Capitán de navio de primera clase Don 
José Warleta y Mora.

Otros prorrogando por dos años la autorización concedida 
para la adquisición directa de víveres y otros artículos.

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  el cuadro 
demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Mayo último y la forma en que han sido 
provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
Rsl&éidn de las defunciones de tropa ocurridas en la isla

de Cuba.
IMsifsíeri© de m arina:

Reales decretos de personal.
¡Ministerio de Il&eleada:

Reales decretos sobre concesión de dos créditos extraordi
narios.

Banco Hipotecario de España.—Anunciando el pago del di
videndo supletorio de uno y medio por ciento sobre el 
capital desembolsado de las acciones de este Banco.

Anunciando el sorteo de amortización de cédulas hipote
carias del 5 y 4 por 100.

Ministerio é®  la €?oberaacién:
Dirección general de A&mtó.—Relación individual de inhu

maciones.
Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:

Real decreto aprobatorio del reglamento para el régimen 
interior del Consejo de Instrucción pública.

Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior.
Ministerio de Agricultura^ Industria, Ctomercio y

Obras públicas:
Real decreto disponiendo que los Cuerpos dé Ingenieros de 

Montes, de Minas y Agrónomos formen Tribunales de 
honor para conocer y juzgar los hechos deshonrosos que 
cométa cualquier individuo de los mismos.

ádmintMr&eióu provincial:
Gobierno civil de la provincia de Orente. — Subastas de 

acopios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Valencia.—Anunciando la 

petición hecha por D. Mateo Vila para que se le autorice 
para instalar vías metálicas en la carretera de Casas del 
Campillo á Valencia. ~

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Santander.—Su
basta de acopios de materiales para la conservación de 
carreteras.

Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.—Subas
ta para la construcción de un *bote destinado al servicio 
de carabineros. 4

Junta administrativa del Arsenal de lalüarraca.—Subastas 
para la enajenación de los cascos de las escampavías Es
meralda, Fama j  Santa Marta.

Subasta para la adquisición de 2.000 metros cuadrados da 
linoleum^

Idmlnistraeióii municipal:
Ayuntamiento cmstitucioml de Citó .—Subasta del suminiS' 

tro de raciones, socorros y medicinas á los presos pobres 
de la cárcel de esta ciudad.

Monte de Piedad y Caja de A horros.-—Extravío de un res
guardo de empeño.

Udmfnisír&cfón de justicia .
Audiencias provinciales.—Edictos de la Audiencia de Bilbao.
Juagados militares.—Edictos de los Juzgados de Algeciras, 

Barcelona, Betanzos, Cádiz, Cartagena, Ferrol y Lérida.
Juagados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Alora, Azpeitia, Badajoz, Barcelona-Atarazanas, Barce- 
lona-Hospital, Jerez de la Frontera San Miguel, Lilio, 
Málaga-Merced, Riaza, San Roque, Santa Marta de Orti- 
gueira, Santander, Soria, Tafalla, Valmaseda, Vallado- 
lid-Piaza y Zaragoza-San Pablo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de la provincia de Málaga y el Juez ; 
de primera instancia del distrito de la Merced de dicha l 
capital, de los cuáles resulta: j

Que con fecha 24 de Noviembre de 1882, á instancia ¡ 
de D. E%derico Solaegui, se despachó ejecución por el j 
indicado Juzgado contra el Ayuntamiento de la ciudad : 
referida, por cantidad de pesetas, procedentes de la ; 
construcción del mercado de Alfonso XII, en la citada 
capital, y con arreglo á las escrituras otorgadas en 5 \ 
de Marzo de 1875 y 22 de Diciembre de 1879, por virtud f 
de las que quedaron hipotecados al pago de los cupo- | 
nes y bonos que se emitieron para el abono de las \ 
obras, el mercado edificado, su solar y sus rentas, en 5 
cuanto pertenecieran á la Corporación municipal, sin \ 
excepción ninguna, inscribiéndose al efecto dicha hi- { 
poteca en el Registro de la propiedad de Málaga; y de- l 
terminándose en las mismas escrituras que la recauda- ! 
ción de lo que produjera el mercado la haría directa- i 
mente el contratista Solaegui hasta el reintegro total I 
de los bonos hipotecarios y cupones vencidos de que se ¡ 
ha hecho mención: j

Que hecho por el Juzgado el requerimiento de pago } 
y embargo de bienes al Ayuntamiento, el Gobernador 
de la provincia le requirió de inhibición, y sustanciada 
la competencia por todos sus trámites, fué resuelta á 
favor de la Autoridad judicial por Real decreto de 13 
de Febrero de 1885:

Que proseguidos los autos, efectuada la citación de 
remate, formalizada oposición á la ejecución despa- ! 
chada por parte de la Corporación municipal, sustan
ciada ésta y dictada sentencia de remate, confirmada 
en grado de apelación con fecha 4 de Octubre de 1886* 
se ampliaron en procedimiento de apremio los embar
gos practicados al producto de los arbitrios de cemen
terio y matadero, los cuales se hallaban reterudos en 
un 25 por 100 por la Diputación provincial, en este 
estado las actuaciones, volvió el Gobernardor de la 
provincia, á instancia de la Alcaldía de Mál aga, á re
querir de inhibición al Juzgado, fundándole en que la 
Autoridad judicial carecía de facultades para ordenar 
el subsodichó embargo, sin que esto s& opusiera á lo 
decidido en la resolución de la compet encía anterior, 
no llegándose á sustanciar eudefinitit/a la nuevamen
te entablada, por desistimiento del Gobernador en co
municación de 29 de Diciembre da 1898, que obedeció 
á la transación celebrada entre e): Municipio de Mála- 

| ga y el ejecutante Solaegui;

Que por virtud de la transación indicada convinie~ 
ron las partes la cantidad que el repetido contratista 
debía percibir por su crédito, así como la forma y pla
zos en que había de verificarse dicha percepción, y so
licitándose del Juzgado por ambas partes la oportuna 
aprobación para el convenio celebrado, se accedió á 
ello por auto de 2 de Enero de 1899:

Que á instancia de la representación de Solaegui se 
autorizó por el Juzgado al Administrador judicial Don 
Miguel Gracián para que directa y diariamente re
caudara el arbitrio de matadero, contra cuyo proveído 
se entabló, por la representación de la Corporación 
municipal, el correspondiente recurso de reposición; y 
tramitado y denegado que fué, el Gobernador de la 
provincia, instado por la Alcaldía, y en desacuerdo 
con el dictamen de la mayoría de la Comisión provin
cial, volvió otra vez á requerir de inhibición al Juzga
do respecto del particular contenido en la última pro
videncia del Juzgado de que acaba de hacerse mérito, 
fundándose: en que la presente cuestión se reducía A 
determinar si el Ayuntamiento de Málaga tenía facul
tad para recaudar y administrar directamente los fon
dos municipales, ó, por el contrario, puede ser privado 
de ella, en virtud de una providencia dictada por la 
jurisdicción ordinaria; en que estando á cargo de los 
Ayuntamientos la administración y recaudación de los 
fondos municipales, era evidente que cualquier acto 
que tendiese á mermar tales atribuciones, pugnaba 
abiertamente con la ley; en que siendo atribución ex
clusiva de los Alcaldes la ordenación de pagos, con 
arreglo á la distribución por dozavas partes que hacen 
mensualmente los Ayuntamientos, no podían legal
mente desprenderse de dichas atribuciones sin incu
rrir en graves responsabilidades; en que debiendo in
gresar todos los fondos municipales en la Caja del 
Ayuntamiento para su custodia é inversión en laa- 
atenciones del presupuesto, toda cantidad no ingresa^ 
da en Caja, perteneciente á la Corporación, por ser re
tenida por un tercero, no podía ser datada en fírme? • 
en que, con arreglo á esta doctrina, perfectamente le - 
gal, era evidente que el acuerdo adoptado por la A i- 
caldía de Málaga, á pesar del proveído del Juzgar i0, 
ordenando que los arbitrios de cementerios y mata cle
ros, embargados á virtud de autos ejecutivos, se re
caudaran por los agentes del Municipio, y que á i üario 
ingresaran en la Caja para librar en firme contr? & ella, 
era correcto y ajustado á las disposiciones vige' ¿tes en 
la materia; en que, según estas consideraeV jnes, la 

I providencia del Juzgado mandando que* la recauda- 
\ ción del arbitrio de matadero se verifique directa y 
! diariamente por el Administrador judicial nombrado 
I  en los autos ejecutivos mermaba lr¿s facultades que

Í por la ley Municipal están conferí dá& á los Ayunta
mientos; y en que, siendo el asunt ;q de que se trataba 
puramente administrativo -y regulado por leyes espe
ciales de tal carácter, se estaba e a  uno de los casos en 
que los Gobernadores pueden fjuscitar cuestiones de 
competencia á la jurisdicción o Minaría; citaba el Go
bernador en apoyo de su com prenda los artículos 154, 
155, 156 y 159 de la ley Municipal y el art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre d.e 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
2.° de la orgánica del i?oder judicial y en la Constitu
ción del Estado, y por tratarse de un asunto de natu
raleza propiamente civil, el Juzgado admitió la de- 

* manda ejecutiva y  despachó mandamiento de ejecu-
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ción contra los bienes dad^s en prenda por la Oospora- 
tíén municipal en las escrituras de obligación otorga
das & favor del acreedor D. Federico Sola^m, practi
cándose en su virtud embargo en los arbitrios del mer
cado, lo cual motivó la competencia que el Goberna
dor de la provincia promovió y que se resolvió 4 favor 
de la Autoridad judicial, quedando, por lo tanto, expe
dita la acción del Juzgado para seguir conociendo del 
asunto; que la sentencia de remate dictada en los 
autos, previa la oposición de la parte contraria, puso 
término al juicio ejecutivo promovido, entrándose en 
el cumplimiento de aquélla, ó sea en el procedimiento 
de apremio, en cuyo estado se acordó, á instancia del 
acreedor, la ampliación de embargos de los arbitrios 
de matadero y de cementerio, motivando esto la se * 
gunda competencia promovida por el Gobernador, de 
la que luego desistió, dejando una vez más expedita 
la acción del Juzgado por haber tenido conocimiento 
del arreglo definitivo entre ambas partes litigantes so
bre lo que hasta entonces había ocasionado las recla
maciones de Solaegui contra el Ayuntamiento de la 
capital; que contra lo prevenido en el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe se 
susciten competencias en los juicios fenecidos por sen 
tencia firme, el Gobernador de la provincia suscitaba 
tercera competencia á excitación de la Alcaldía, con 
el fin de que la Administración determine á priori si 
debe ó no consentirse una providencia que dictó el 
Juzgado como consecuencia del convenio llevado 4 
cabo entre la Corporación municipal y su acreedor 
Solaegui, en virtud de la que se ordenó al Administra
dor judicial recaudara directamente y 4 diario el pro
ducto del arbitrio de la Casa Matadero, en atención á 
que tal arbitrio debía recaudarse como determina la 
ley Municipal, y este motivo no puede ser materia de 
competencia porque no afecta al fondo del asunto y sí 
sólo 4 la forma; que desde que el Gobernador desiste 
de la competencia respecto á un negocio, ya no puede 
volverlo 4 reclamar, quedando en su virtud expedita 
la jurisdicción del requerido para continuar conocien
do del mismo, habiéndose establecido esta doctrina en 
varios Reales decretos, entre ellos los de 9 de Febrero 
de 1880,20 de Junio de 1881 y 13 de Marzo de 1882; que 
no era de aplicación al presente caso el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, no sólo por
que la Corporación municipal se sometió al Juzgado al 
solicitar del mismo la aprobación del convenio que ce
lebrara con su acreedor, sino porque el Real decreto 
de 13 de Febrero de 1885 resolvió la primera compe
tencia entablada en estos mismos autos 4 favor de la 
Autoridad judicial; que de aceptarse la doctrina man
tenida por el Gobernador en su último oficio inhibito
rio, aparte de la perturbación que originaría al ejer
cicio de la jurisdicción, resultarían ilusorios los manda - 
tos judiciales en cuanto 4 su cumplimiento, si al no 
prestar su beneplácito 4 los mismos, pudiera amparar
se la Autoridad municipal de la gubernativa, para que 
por medio de competencias, Como la de que se trata, 
quedaran aquéllos en suspenso y burlada la acción de 
la justicia con perjuicio de los derechos de las partes 
litigantes; y, finalmente, que las diligencias decreta
das para cumplimiento del convenio llevado 4 cabo 
por el actor y el ejecutado no alteraban ni desvirtua
ban en nada las bases que los mismos establecieron, 
sino que fueron solicitadas y obtenidas precisamente 
para llevar 4 efecto lo convenido:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la mayoría de la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto  ̂que ha seguido sus trámites:

Yistoel art. 18 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, fegún el cual, «si el Gobernador desistiese de 
la competencia, quedará sin más trámite expedito al 
requerido el ejercicio de su jurisdicción»:

Visto el Real decreto de 13 de Febrero de 1885, por 
el que en eséos mismos autos se decidió la primera 
competencia entablada por el Gobernador de Mála
ga á favor de la Antoridad judicial, sin perjuicio de 
las facultades de la á.dministración, en lo que se refie
re á los demás bienes j arbitrios que no estén especial
mente hipotecados:

Considerando:
1.° Que el extremo qu'e ha motivado el tercer con

flicto suscitado por el Go bernador de Málaga en estos 
autos se refiere á la providencia dictada por el Juzga
do del distrito de la Merced tie dicha capital, sobre em
bargo y recaudación de los a rbitrios de cementerios y 
matadero de la referida ciudaJ;

2.° Que aunque se prescindiera de si la decisión re
caída en 13 de Febrero de 188̂ 5* alcanzaba al punto 
concreto ahora cuestionado, no siendo dable volver so
bre lo ya definitivamente resuelto,, es lo cierto que 
acerca ¿el extremo preciso de que al presente se tra-

| ta, ó sea de la recaudación y embargo de los arbitrios 
de matadero y cementerios, suscitó el Gobernador con 
anterioridad incidente de competencia, habiendo dicha 
Autoridad desistido del mismo á consecuencia del con
venio practicado entre las partes contendientes, que 
fué oportunamente sometido 4 la aprobación del Juz
gado:

3.° Que este hecho dejó desde luego y sin más trá
mites expedita la jurisdicción del Juez para seguir co
nociendo del asunto, conforme 4 lo terminantemente 
dispuesto en el art. 18 citado del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y no ha lugar, por lo tanto, á en
trar en el fondo de la cuestión últimamente planteada 
por la Autoridad gubernativa requirente.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha lugar 4 decidir el pre
sente conflicto por haber quedado expedito el ejercicio 
de la jurisdicción judicial por virtud del Real decreto 
de 13 de Febrero de 1885 y del desistimiento del Go
bernador de Málaga de 29 de Diciembre de 1898.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos*

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro** 

francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el 
Juez de instrucción de la capital, de los cuales re
sulta:

Que por el comerciante D. Ramón Casal se formuló 
denuncia, expresando: que el día 5 de Junio de 1899, y 
con motivo de la introducción de 11 cajas conteniendo 
vaselina por el fielato de la puerta de Sevilla, el en
cargado detuvo el artículo referido, queriendo que 
tributase como aceite, y exigiendo por derechos de 
consumos 123 pesetas, todo por considerar dicha sus
tancia como aceite, siendo así que había sido ya admi
tida y despachada como medicinal por la Administra
ción de Aduanas:

Que incoado el correspondiente sumario, el Gober
nador, de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose en que, ha
llándose comprendidos los aceites y grasas en el re
glamento vigente de consumos de 11 de Octubre 
de 1898, existe en el presente caso una cuestión pre
via de carácter administrativo que resolver dentro del 
artículo 143 del reglamento de procedimientos de 11 
de Abril de 1890:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el impedir el 
libre tránsito de especies que no están comprendidas 
en las tarifas de consumos y exigir por ellas cantida
des indebidas pueden ser hechos constitutivos de deli
tos definidos y castigados en el Código penal, y que si 
el Gobernador hubiese de resolver previamente si es 
ó no legal la exacción de los derechos de que se trata, 
esto equivaldría á conceder á la Autoridad administra
tiva la facultad de calificar los hechos y apreciar las 
circunstancias que pueden constituir delito, facultad 
que compete exclusivamente á los Tribunales ordi
narios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro ■ 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 24 del reglamento de Consumos de 11 
de Octubre.de 1898, según el cual, las cuestiones re
glamentarias entre arrendatarios y contribuyentes se - 
rán dirimidas por la Administración de Hacienda cuan
do se trate de capitales de provincia, y por los Alcaldes 
en las demás poblaciones. Si los interesados no se con
forman con estas resoluciones podrán entablar recla
mación en término de diez días ante el Delegado de 
Hacienda, que feljará en primera y única instancia 
cuando la cuantía^del asunto no exceda de 100 pe
setas.

Visto el art. 25 del mismo reglamento, que dice: 
«Las resoluciones que dicten los Delegados de Hacien
da serán apelables en la forma y plazos que determi

nan las disposiciones vigentes para el procedimiento 
económico administrativo.»

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competeñcip fia 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
D. Ramón Casal contra el Fiel de consumos del fielato 
de la puerta de Sevilla de la ciudad de Cádiz por ha
berle exigido determinada cantidad por la introduc
ción de 11 cajas conteniendo vaselina:

2.° Que la cuestión debatida versa sobre si la espe
cie de que se trata está ó no comprendida en las tari
fas de consumos, y esto corresponde decidirlo & las 
Autoridades del orden administrativo, pudiendo hacer 
uso el interesado de los recursos establecidos en los 
artículos 24 y 25 del vigente reglamento de consumos:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Warleta 
y Mora, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle la dran Cruz de la referida 
Ordén, con la antigüedad del día 18 de Noviembre 
de 1899, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcárraga.

Con arreglo á lo que determina las excepción 10.* 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en prorrogar por el término de des años la 
autorización concedida por Mi decreto de 15 de Junio 
de 1898 para la compra, por gestión directa, de los 
víveres y artículos de inmediato consumo necesarios 
durante dicho período en los hospitales militares de la 
Península, islas adyacentes y posesiones de Africa.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.* 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en prorrogar por término de dos años más 1» 
autorización concedida por Mi decreto de 25 de Mayo 
de 1898 para la adquisición directa de los artículos que 
necesite la'Administración militar con destino á las 
Factorías de subsistencias y fábricas de harinas duran
te dicho período.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil nove
cientos.

MASIA CRISTINA
11 Ministro de la Guerra,

Marcelo de iicárraga,
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M I NISTERIO DE HARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
eon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
m XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Presidente de la Junta Central 
•revisor» de informes y clasificadora del Cuerpo gene
ral de la Armada, creada por Real decreto de 11 del 
actual,, al Vicealmirante D. Alejandro Arias Salgado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove- 
c i e n t . . ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Fía»c!$eo §!lvela. T

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el 'Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del ReiDo,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Central revi
sóla de Informes y clasificadora del Cuerpo general de 
la Ar mada, creada por Real decreto de 11 del actual, 
al Contraalmirante, Capitán general del Departamen
to de Cádiz, D. Manuel J. Mozo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos,

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de Marina»

Wmn^meo Sihrela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Central revi
sara de informes y clasificadora del Cuerpo general de 
la  Armada, creada por Real decreto de 11 del actual, 
al Contraalmirante, Capitán general del Departamento 
de Ferrol, D. Luis Pastor y Landero.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Ministro de Marina,

Francisco Sil vela.

A r repuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Coi jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Central revi- 
sora de informes y clasificadora del Cuerpo general de 
la  Armada, creada por Real decreto de 11 del actual, 
al Cor aalm irante, Capitán general del Departamento 
de Ca gena, D. José Guzmán.

D? i en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos. ,

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Marina, 
francisco S il vela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Central revi
sor» de informes y  clasificadora del Cuerpo general de 
la  Armada, creada por Real decreto de 11 del actual, 
ai Capitán de navio de primera clase D. Ramón Au- 
ñ ó n y  Villalón.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Marina, • -  .

Francisco Sltvelft,

MINISTERIO DE HACIENDA
*  '

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven

ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto por la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, j

Yengo en decretar lo siguiente: - j
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 47.500 pesetas á un capitulo adicional del presu- i 
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, Sección 7.a, I 
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes», para 
satisfacer por adelantado la suma que la Diputación 
provincial de Madrid debe entregar al Tesoro para 
sostenimiento de las clínicas de la Facultad de Medici- j  
na de Madrid, cuya suma debe ser reintegrada por la 
repetida Diputación provincial, cubriéndose su importe, I 
hasta que tenga lugar el reintegro, con el exceso que 

: ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga- 
! ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
j  flotante del Tesoro.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Rfiinnindo F . WIlBavesrde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto por la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alien
to XHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 30.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, Sección 7.a, 
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes», para 
gastos ocasionados y que se ocasionen con la trasla- 

; ción de los restos mortales de Meléndez Yaldés, Mora- 
tín, Goya y Donoso Cortés al panteón de hombres ilus
tres del cementerio de San Isidro, terminación de este 
mausoleo y  exposición de las obras de Goya.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Vlllaverde.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC A
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen interior del expresado Consejo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio (barcia Atíx.

R E G L A M E N T O
para el régimen Interior del Consejo de Instrucción 

pública.

CAPÍTULO PRIMERO

Bel Presidente del Consejo.

Artículo I.° Las atribuciones conferidas al Presidente del 
! Consejo de Instrucción públicas serán; .

1.® Convocar y presidir las sesiones, así ordinarias como 
extraordinarias, que celebro el Consejo en pleno.

2.° Dirigir las discusiones.
3.° Determinar las Secciones que deben dar dictamen so

bre los asuntos remitidos á consulta del Consejo en pleno, ó 
nombrar, en su caso, las Comisiones especiales que hayan de 
emitirlo.

4.° Autorizar con su rúbrieu las actas y acuerdos del Con
sejo y firmar las consultas y comunicaciones que se dirigie
ren al Gobierno.

5.® Establecer el régimen interior de la Secretaría general 
del Consejo, asignando á cada Sección los em pleados que de
ban auxiliar los trabajos.

6.° Ordenar la distribución de los gastos del material.
Art. 2.° Sustituirá al Presidente del Consejo en todas sus

funciones el que lo fuere más antiguo de Sección, y en igual
dad de esta circunstancia el que tuviere más edad.

CAPÍTULO II

De los Presidentes de las Secciones.

Art. 3.° Serán atribuciones de los Presidentes de las res
pectivas Secciones:

1.° Convocar y presidir sus juntas.
2.° Designar el individuo ó individuos que deban formar 

las Comisiones á cuyo examen se someta el despacho de los 
asuntos de cada Sección, consultando, al efecto, las aptitu
des y conocimientos de cada cual, y estableciendo el turno 
más equitativo.

3.° Autorizar las actas y acuerdos de la Sección y cuidar 
de que sean devueltos al Gobierno los expedientes en que se 
haya pedido exclusivamente su consulta, luego que estuvie
ren despachados.

Art. 4.° Sustituirá al Presidente de Sección el Vocal má« 
antiguo de ella, siendo preferido, entre los nombrados con 
igual fecha, el de más edad.

CAPÍTULO ill 

Del Secretario general.

Art. 5.a Incumbe al Secretario general:
1.° Presentar al despacho del Presidente los expediente* 

que el Gobierno remitiere á consulta del Consejo pleno, á fin 
de que acuerde lo más conveniente en orden á su tramita
ción.

2.° Poner á disposición de los Presidentes de las Seccio
nes, aquellos que vinieren directamente á consulta de las 
mismas.

3.° Asistir á las sesiones del Consejo pleno para dar 
cuenta de los asuntos que hayan de tratarse en ellas; redac
tar las actas y cuidar de que después de aprobadas se autori
cen éstas competentemente, á tenor de lo ordenado en el pá
rrafo cuarto del art. 1.®

Art. 6.° Para los fines prescritos en el artículo anterior, 
llevará el Secretario general tres libros diferentes, á saber:

1.° Libro de registro, en que habrá de constar la entrada, 
tramitación y salida de todos los expedientes que vinieren 
en cualquier concepto á consulta del Consejo.

2.° Libro de actas, donde se copiarán,"por riguroso orden 
de fechas, las de todas las sesiones ordinarias y extraordina
rias celebradas por el Consejo pleno, haciendo constar al 
margen de cada una los nombres de los Vocales que hubieren 
asistido á ellas.

3.° Libro copiador, donde se insertarán literalmente, j  
por estricto orden de fechas, los dictámenes é informes emi
tidos por el Consejo pleno, anotando los nombres de los Yo- 
cales que hubieren concurrido al acuerdo, y transfiriendo en 
su caso con la misma puntualidad los votos particulares, con 
los nombres de sus autores.

Art. 7.° En casos de ausencia, enfermedad ó vacante, será 
sustituido el Secretario general del Consejo por el Oficial de 
mayor categoría, y en caso de igualdad de ésta, recaerá 
aquella obligación en el más antiguo en esta categoría.

CAPÍTULO IV 

De los Secretarios de Sección y Oficiales adscritos.

Art. 8.° Será Secretario de cada Sección el Oficial que de
signare el Presidente, debiendo recaer el nombramiento es 
los cinco de más categoría, y siendo igual ésta, en los más 
antiguos. Asimismo designará el Oficial ú Oficiales que ha 
de agregarse á cada Sección.

Art. 9.° Los Secretarios de Sección se ajustarán i  10 pro-, 
ceptuado para el Secretario general y llevarán los mismos íf- 
bros que aquél, anotando en el copiador de informesr ),os 
concernientes á los asuntos consultados díreetamente á  la . 
Sección.

Art. 10. Los Secretarios y Oficiales adscritos harán  1 os 
extractos de los expedientes cuando no vinieren hachos del 
Ministerio, y redactarán y firmarán los dictámenes de aque
llos asuntos que el Presidente de la Sección disponga.

Caso de que la Sección no se conforme cora el dictamen 
dado por el Oficial, pasará á ponencia de m  'Consejero.

CAPÍTULO V 

De las reuniones del Consejo y  Secciones.

Art. 11. 11 Consejo de Inatruétión pública, á propuesta,
I de su Presidente, acordará los ditas que ha de celebrar sus se- 
] sienes. Las Secciones, cuando su Presidente lo determine.
I Art* 12. El Consejo m pbdrá celebrar sesión sin la asis-
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teacia por lo menos de la tercera parte de sus individuos. 
Las Secciones necesitarán la mit^d más uno de los que se 
hallen en Madrid.

Art. 13. Si no concurriere, armero bástente, podrá citar*» 
se nuevamente para uno de, los días inmediatos y despacho 
de los mismos asuntos, y ios acuerdos tomados en esta re
unión serán válidos, sie ^mpre que hayan de resolverse en de
finitiva por el pleno.

Art. 14. Abierta discusión sobre un dictamen, se hará 
uso de la palabra por el orden con que se haya pedido, empe
zando por los qrjte la hayan pedido en contra.

Ningún Co n s e je r o  podrá hablar, ni en pro ni en contra, 
más de nna *ez en un mismo asunto, como no sea para rec
tificar equavocaciones ó para contestar á alusiones perso
nales.

Art. 15. En ningún asunto podrán hablar más que tres 
Consejeros en pro y tres en contra, y al terminar el último 
declarará el Presidente terminada la discusión y someterá el 
asunto á votación.

Los individuos de la Sección ó Comisión que hubiere 
dado el dictamen que se discute, podrán, consumiendo tur
no, hacer uso de la palabra cuantas veces lo creyeren con
veniente.

El Consejo, sin embargo, podrá acordar la concesión de 
nuevos turnos.

Art. 16. Cuando algún Consejero desee enterarse á fondc 
de un dictamen puesto á discusión, S8 suspenderá ésta, 3 
quedará sobre la mesa hasta la sesión inmediata.

Sólo en el caso de declararse por el Consejo urgente ui 
asunto, podrá continuar la discusión hasta el acuerdo defi
nitivo, pudiendo, en este caso, abstenerse de votar el Conse 
jero que hubiere manifestado deseos de estudiarlo.

Art. 17. Los asuntos sometidos á la deliberación del Con 
ssejo, se resolverán por mayoría absoluta de votos de los qu< 
asistan.

Art. 18. Las votaciones serán públicas, y se verificarán 
ya levantándose los que aprueben y permaneciendo senta
dos los que desaprueben, ya nominalmente, á petición d< 
tres Vocales. En ambos casos se hará constar en el acta é  
número de votos en pro y en contra.

Art. 19. Cuando resultare empate en la votación, se sus
penderá la resolución del asunto hasta la sesión inmediata 
en la que, sometido á nueva discusión, será votado en igua] 
forma que lo fué en la anterior.

Si resaltare nuevo empate, se someterá el asunto á vota
ción nominal, acompañando, al elevarlo al Gobierno, nota 
comprensiva del número de votos y nombre de los votantes,

Cuando lo creyeren oportuno podrán salvar su voto en el 
acta correspondiente,

Art. 20. Las enmiendas y adiciones, salvo acuerdo de! 
Presidente, no podrán proponerse sino por escrito, despuéí 
de leído el dictamen y antes de cerrarse la discusión, discu 
tiéndose y votándose antes.

Art. 21. Los Consejeros que asistan á un acuerdo tomado, 
ya en pleno, ya en Secciones, podrán presentar voto particu
lar sobre el asunto discutido.

Art. 22. Todo voto particular deberá anunciarse por so 
autor ó autores en la misma junta en que se tome el acuerde 
que lo motive, y presentarse dentro del término de siete días, 
siguientes á la fecha del acuerdo. Una vez leído el voto par
ticular, podrán adherirse los que lo deseen.

Art. 23. Los votos particulares presentados en las Seccio- 
mes ó Comisiones se discutirán y votarán en plenor antes que 
ios dictámenes que los motivan.

Art. 24. La Sección ó Comisión que hubiere dado el in
forme que.ocasione el voto particular, podrá refutarlo dentre 
fie los siete días siguientes, y dada cuanta de la refutación er 
el pleno, se elevará, en unión del dictamen y voto particu 
lar, al Gobierno.

Art. 25. Cuando fuere desaprobado un dictamen de See 
eión ó Comisión, pasará á la misma para que lo repongi 
«onforme á la opinión sustentada por la mayoría. Caso d( 
fie que la Sección ponente no secrestare á ello, el Presidentí 
nombrará una Comisión de la mayoría, debiendo darse cuen 
ta de su trabajo en la próxima sesión.

El Consejo, en uno y otro caso, se limitará á declarar qu< 
el informe nuevamente redactado se halla conforme con le 
acordado ó manifestado por el Consejo.

Si el acuerdo de éste no fuera de conformidad con el dic 
tamen, se nombrará nueva Comisión.

Art. 26. Aprobados los dictámenes por las, Secciones ó e 
Consejo pleno, se extenderán en, los expedientes á que se re 

leerán, anotan ose los nombras de ios Tócales que los hayai 
aut brizado con sus votos, haciendo constar si Ja appc^Qjói 
fué  ̂^or unanimidad ó el número de votos obtenido, ya.ni 
pro ya eü contra, autorizándolos el Presidente y Secretario

A co. ^tiuuación del dictamen, y con las misnxas, form ali
dades, se extenderán los vofos .particulares y  refutaciones, 

Art. 27. Ocurrido el fallecimiento de un Consejero sí 
dará cuenca la-sesión, próxima^continuandp el despache 
de los a su n ta  después de hacer uso de la palabra los que lo 
deseen.

Dentro del n trveiiar*0> J CU sufragio del fallecido, se dirá 
nna Misa rezada c responso, á cuyo acto se invitará á los 
Consejeros.

Art. 28. El Consejo v ^ ^ rá  - desde 15 de Julio A 15 de 6ep-* 
tiembre, quedando una C o lis ió n  compuesta de los señores 
que se hallen en Madrid, par a* el despacho de los asuntos ur- 
tes, á juicio del Ministro.

La Secretaría vacará igualmente, alternando sus emplea
dos por terceras partes-.

Los Consejeros deberán dejar en la Secretaría las senas 
de su residencia por si hubiera necesidad de citarles.

Art. 29. Los distintivos, honores y consideraciones de los 
Gensejeros son los fijados en la ley y los comprendidos en los 
artículos 6.° y 20 al 24 del reglamento general para la admi
nistración y régimen de la instrucción pública, aprobado 
por Real decreto de 20 de Julio de 1859.

Madrid 15 de Junio de 1900.=Aprobado por S. M .= A n - 
ton io  García A lix .

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Cuerpo de Ingenieros de Minas, que de 
antiguo venía realizando trabajos para garantizar su 
brillante gestión por medio de los Tribunales de honor 
llamados á entender en delicados asuntos personales, 
que no pueden someterse á la resolución de los Tribu
nales de justicia en cuanto ha conocido el Real decre
to-de 25 de Mayo próximo pasado, ha solicitado se ha
gan extensivos á su personal los efectos del mismo.

Y como igual petición se han apresurado á formu
lar los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos y de Montes, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Rafael ftasset.

SEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Cuerpos de Ingenieros de Montes, 

"de Minas y Agrónomos formarán Tribunales de honor 
para conocer y juzgar los hechos deshonrosos que co
meta cualquier individuo de los mismos, y en los de 
reivindicación de su fama y buen nombre que solici
ten los Ingenieros que se consideren con su honra 
empañada por efecto de acusaciones injuriosas.

Art. 2.° Estos Tribunales de honor se formarán y 
funcionarán ateniéndose al reglamento especial que 
para cada Cuerpo se dictará.

Art. 3.° La separación definitiva del Cuerpo se dic
tará por el Ministro del ramo, de conformidad con el 
fallo del Tribunal de honor.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos.

• MARÍA, CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re 
gla, 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y  párrafo 
quinto del 263 del reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), se ha 
servido nombrar para, el Registro de la propiedad de 
Salas de los Infantes, de cuarta ciase, en el territorio 
de la Audiencia de Burgos, á D. David García y Gár- 
cia;. para el de .Cañete, de cuarta categoría, en el te
rritorio de la Audiencia de Albacete, á D. Joaquín Bar
tolomé Alentorn; y  para el de Grandás .depSalime, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de, Ovie
do, á D. Clemente Alama Lis, que figuran en el esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con los nú
meros 69, 70 y  71 respectivamente.

De Reai orden lo digo á Y; I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 dé Junio de 1900.

YADILLO

5r¿ ¿Director general de los .Registros civil y  de. la  pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, y  en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Logrosán, de cuarta clase, áD . José Montiel 
y Martínez, que sirve el de Santa Marta de Ortigueira, 
y  resulta con derecho preferente entre los demás soli- 
tantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1900.

YADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núme
ro 228); 

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se ínser- , 
te á continuación el cuadro demostrativo de las vacan
tes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y 
de la forma en que han sido provistas en las propues
tas reglamentarias del corriente. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1900.

AZCARRAGA

Señor....
(El cuadro demostrativo á que te refiere la precedente Real or

den se inserta en las páginas 1298 y 1299.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los  Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

L ista  de los A spirantes al R egistro  de la  propiedad 
de M urcia .

D. Leonardo Yiar Chasco.
Fernando Sepúlveda Quirós.
Luis Tresguerras Meló.
Eduardo López del Hierro.
Antonio Ginés Gil Fernández.
Antonio Aguilar Cano.
Senén Allue Oliván.

1 Férnando Gil Moreno.
Baltasar Meoro Gómez.
Ricardo Juan García.
Ricardo Molinero García.
Rafael Bugalla! Araujo.

Madrid 12 de Junio de 1900.=E1 Director general, P. A.* 
el Subdirector; Juan Antonio García Labiano.

MINISTERIO   DE   HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto 

que desde el día 2 de Julio próximo se pague, mediante en
trega del cupón, núm. 42, el dividendo supletorio de uno y 
medio por ciento sobre el capital desembolsado de las accio
nes de este Banco, acordado por la junta general de 15 de 
Mayo último t

De su importe se deducirán los impuestos establecidos so
bre los valores y dividendos de Sociedades.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Secretario, José Gabilán 
yServert. X— 1209

El día 2 de Julio próximo, en las oficinas de dicho Banco, 
situadas en el ^aseo de Recoletos, núm. 12, y á la hora de 
las nueve y media de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar las cédulas hipotecarias d el- 5 y  4 
por 100 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos 
y los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Octubre próximo venidero, dejando de 
producir intereses el propio día.

Los números de las cédulas premiadas#que se han de re
embolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que, por acuerdo del Consejo de administración y de 
conformidad con los artículos 104,114 y  117 de los estatutos, 
fce pone joor medio fio oste anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 15 de J w io  de 1900. =E1 Secretario, José Gabilán 
gr Sérvert, X —12RH



Gaceta de Madrid.—Núm. 167 16 Junio 1900 1295

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .  

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ia  1 0  d e  J u n io  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

N0MBBB8
EDAD

A&@S*
B8TAD0. ENFERMEDADES DOMICILIOS

). Sebastián Proul........................... .............................. 6
52

Párvulo Nefritis escarlatinosa................................. Carmen, 11. 
Aduana, 29. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Vicente García................... .......................... .......... Viudo Infección grippal.................... ...................
Diego López................................................................. 72 Ca<ífido Idem................... ........................................
Pedro Carrascal........................................................ 68 Idem . . . .  * *. Tuberculosis..............................................
Mariano López. ........... ; . . .......... . * . . . . . .  ¡ . . . . . 31

68
34

Rol̂ Aro Idem. . . .  ............................ . Idem.
Felipe Gata .................................... ................... . . . . CftssHo __ Colapso cardíaco ........................ e. . . . . . . . Plaza del Progreso, 1. 

Hospital Provincial. 
Magallanes, 18. 
Meléndez Valdés, 16. 
Hospital Provincial. 
Carmen, 30. 
Humilladero, 24. 
Doctor Fourquet, 20. 
Juan Urbieta, 3. 
Plaza Mayor, 9. 
Hospital Provincial. 
San Marcos, 37. 
Jacometrezo, 50.

Francisco García*,................................. .................... Viudo • • • « • • Atrofia cardíaca.............. .
Miguel Bibia......... .............................................. 1

»
y Párvulo * . Bronquitis ............. ........................

Luis Ferreira.............................................................. 2 Idem . - * - Idem...........................................................
Agustín López........................ .....................  ........... 56 y Soltero . . . . . . . Idem ...........................................................
Manuel de la Riva................ ................................... . 71 y Idem „ , Broncopneumonía.....................................
Elias Fernández.................... .................................... 52 y y Viudo • *........ Pneumonía..................................................
José Sánchez.............................................................. 34

y
y y Casado . 

Párvulo . . .  . . ,
ídem. . ........... .......................... .............

Frutos Fernández........................................................ 7 % Pulmonía................................................. ..
Francisco Castillo................................................. . p 1

9
y Idem • - Gastroenteritis . . . . . . .................... ...........

Eugenio de la Calle..................................................... 58
54

p flsiíijiíin Enteritis.. .................................................
Manuel García.......................................................... y Idem . . .  • Peritonitis.......................................  ..........
Cipriano Macho . . .  ................................................ 44

6
2

y Sol t «rn Apoplejía....... ................... ............... « . . . .
M tías Orcajada...................................................... 6

6

¡F
Párvulo Meningitis. .......................... ...................... Alcalá, 150. 

Toledo, 94. 
Hospital Militar. 
Cambroneras, 6.

Máximo Ramos.................... .................................
1 Xr

Idem • . . . ídem...........................................................
Nicolás Barroso..................... ................................... 20

8
y Soltarn Idem............................................................

Lisardo García........................................................... y Párvulo Eclampsia.......................... ..........•« . . . . .
Juan de Dios Herranz.................. ............................ 36 y ' Soltero . . . . .  „. Epilepsia......... ..................................... . Hospital Provincial. 

Don Pedro, 19. 
Juanelo, 12. 
Fuencarral, 13 y 15.

Baldomero Ortigosa................................................... "y 2 % Párvulo Atrepsia......................................................
Belarmino González.............. ................................. y y 15

y
Idem............ . Raquitismo........................................

íeto masculino................................................... ............ y > y »

Doña Bernardina Fernández... .  .................................. . 38 > y Casada . . . . . . . . . Septicemia................................................. . Hospital de la Princesa. 
Hosnítal Provincial.Vicenta Infante.................................................... 63 > y Viuda «••••..•< Tuberculosis................................ ...........*

Joaquina García.............. ..................................... 53 y y Idem ••••.. . . . Insuficiencia valvular................................ Conde, 1.
Santa Teresa, 10.
Santa Engracia, 51. 
Cuchilleros, 3.
Zurita, 17.
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Juan de Mena, 11. 
Granado, 8.

Josefa Aparicio................... . ........................... 81 y y Idem ..  j ............ Idem................................... ...................
Esperanza Nello.................................................... 76 y p Idem •. . ««». Endocarditis ............................... .............
Gabriela Sauz................................. .................. 64 y y Idem »•. Cáncer dei estómago......... ...................... .
Ramona Llero....... .... ......................................... 74 y y Idem ................... Bronquitis...................... ............................
Nieves Rosario del Pozo........................................ 8 ■y y Párvulo . . . . . . . . . Idem............................................................
María Suárez.......................... ............... . 19 y y Soltera . . . . . . . . . . Pneumonía................. .............................................
Aniceta Mesigil........................................ ............. 67 y y Viuda . . . . . . . . . . Broncopneumonía.............. .................................
Elena Castro. , .................................. ................................. & 6 y Párvulo . . . .  . . . Gastroenteritis............................................... A ganzuela, 3. 

Hospital Provincial. 
Fuencarral, 93.

Juliana Valiente.................. .................................... . . . 50 y y Casada. . . . . . . . . , Quiste ovárico .......................................................
María Z&ldívar.................................................................... 71 y y Soltera . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral......... ..................................
Angela González ..................... .......................................... 58 . y y Viuda... . . . . . . . . . Apoplejía cerebral............................................ Olid, 5.
María Checa. . . . . . . . . . . . .............................................. 1 > » Párvulo.. . . . . . . . Meningitis................................................. ............. Sombrerería, 9.
Carmen Yuste......... ............................... .......................... 4 . y y Idem Idem..................... ............................... ...................... Pacífico, 12.
Felisa Cálvente........................... .. 1 y » Idem.......... « Idem ......................................................... ................. Argensola, 17. 

Cruz, 27.Lorenza Maroto~.................................................... .  , . . 12
%

y » Soltera... •. . . . . . . Anemia... . . . . . .  ......................................... ..
Antonia Pérez........................ ............................................ ry 3 Párvulo.* • • • * . . Raquitismo................................................... ........ Corredera alta, 10. 

Hospital Provincial. 
Deposito judicial. 
Oriente, 5.

María Anlósi............................... . . . . . ................. 62
>

y Casada. . . . . . . . . . Sin diagnóstico.................................... .
Cecilia Niño............................................................ » y y Congestión cerebral......................

Feto femenino . . . . . .  *..................................................... . > y . y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Junio de 1900*ss SI Director general» Dr. F. de Cortejarena.

r (i) Se lis, esta oiasi&eaoión atendiendo' á la aacién administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislasidn vigente; y en este sentido* las enfermedades aas», 
m  el a o de infeocfosns esci.uy@n toda, medida sanitaria con relación á las personas j  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-centaglesas implican la necesidad 

ejecutar H ^ t̂eíones establecidas aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones m  Im  ©miemos® 
i*) m las dcfmncftnes ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitajL
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de los turnos á que ha correspondido su adjudicación

en la propuesta del actual, que se cita en ia Real orden de este Ministerio inserta en la pág. 1294.

ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S MOTIVO 
DE LA VACANTE

TURNO A QUE CORRESPONDE LA ADJUDICACIÓN P R O V IS IÓ N

Estado Mayor Gral. Gral. de División. B Ramón Noboa v del Castillo............. Pase á la reserva.. . . . Amortización..
Ramón Vi vaneo y Acosta.. . . . . . . . . . . Fallecimiento............. Ascenso.......... D. Fernando Martínez Ginesta, Teniente Coronel más antiguo en condiciones.Estado Mayor del E jército.............. ] Otro.......................( Teniente Coronel.
Juan Escribano v G arcía...................... Separado del servicio. Ascenso....................... Amortización.1.a de amortización.

w

»
Juan Infante Solórzano........*.............. Fallecimiento........ Ascenso.......... D. Ubaldo Camacho Viñarro, Teniente Coronel más antiguo en condiciones. fe| Otro.......................Teniente Coronel. Rpóerico LuengoDíaz............................ Retiro............. * . . . . Amortización..Fallecimiento............. Idem................ wfe
Ubaldo Camacho Viñarro..................... Ascenso..................... Ascenso... irD. José Ramírez Alda y Martínez, Comandante más antiguo en condiciones. »Otro ................. . Pedro Blanco Núñez .............................. Fallecimiento............. Amortización.Cándido Herrero Gascón...................... Retiro.......................... Ascenso........ B. Jerónimo Sáiz de la Osa, Comandante más antiguo en condiciones. »Otro Manuel Márquez Ruiz.................... Idem ............................ Amortización..Otro......... . Pedro Gutiérrez Gusurrecfca.. . . . . . . . . . Idem............................. Ascenso... . . . . D. Antonio Martínez Cadenas, Comandante más antiguo en condiciones.Otro. •••*•»•*»•••Comandante......... Miguel Mazanaro Ouerol...................... Trjfvm........................ Amortización..Cirilo Pérez Bretón Mazo........... .......... Fallecimiento.............. Ascenso.......... D. Clemente Pérez Arcal, Capitán más antiguo en condiciones.>Otro.......................Otro •••••••••
José Domínguez Dorado................. . Idem ............................ Amortización.Francisco Garrido García ................... R etiro...................... Ascenso. . . . . . D. Demetrio Vicuña Diego, Capitán más antiguo en condiciones.

pOtro. • . . . . . . . . . . . José Ramírez Alda Martínez. T. . . . . . . . Ascenso......... ........... Amortización.Otro. •• »••••.*•• Antolín Conde Barba......... ................. Retiro........................... Ascenso .......... D. Francisco Llotge Farrán, Capitán más antiguo en condiciones.
pOtro. • • • •••• .• •• • Jerónimo Sáiz de la O sa....................... Ascenso....................... Amortización.Otro..................... Antonio Martínez Cárdenas.. . . . . . . . . Idem .................. Ascenso.......... D. José Obregón Benavides, Capitán más antiguo en condiciones.Capitán.. . . . . . . . . José A lealá Jiménez, T....... .................. Fallecimiento.............. 1.a de amortización..........2.a de i d .........Otro. ................... Emilio Salazar Martínez ..................... Idem................. .......... pOtro............... . José Pérez Macías................................... Idem. ................... . 3.a de id.......... p

Infantería, escala; activa.................
Otro.. . . . . . . . . . . . Clemente Pérez Arcal............................ Ascenso....................... Ascenso... . . . . D. Francisco Azañón Sanz, primer Teniente más antiguo en condiciones.Otro................ Felipe Martínez Garona....................... Fallecimiento.. . . . . . . 1.a de amortización..........2 a de idOtro . . . .  . . . . . . . Demetrio Vicuña Diego. Ascenso........................ »

p
Otro. ............. Antonio Prieto Iglesias......................... Fallecimiento.... . . . . . 3 a de id p
Otro...................... Francisco Llotge Farrán ........, ............ Ascenso............ . . . . . Ascenso D. José del Pozo Lleó, primer Teniente más antiguo en condiciones.Otro.................. .. Manuel Panz Campo t T* .T. . T, . . . . . . . . Fallecimiento............. 1.a de amortización..........2.a de id . . .Otro....................... Braulio Zorita M antilla........................ Separado del servicio. Baja en el Ejército.. . .  Idem ........................... 1

>i
Otro. Manuel Ramos Calderón....................... 3.a de id . - >Otro.................. Santiago López del Castillo.................. Ascenso.. . . D. Alfredo Moreno Lizárraga, primer Teiiiente más antiguo en condiciones.Otro...................... José Marrondo Dorado................... . Retiro........... . 1.a de amortización. . . . . .  2 a de id. . .Otro......... ............. José Obregón Benavides................ . Ascenso............ ........... >

p
Primer Teniente. • Manuel Aguirre Rodríguez................... Fallecimiento............. Ascenso . - . D. Federico Ponsada y Pascual, segundo Teniente más antiguo en condiciones.

p -Otro....................... Jorge Illa de Vivero....... ............... . Idem ...................... Amortización.. Ascenso...........
Amortización . Ascenso...........
Amortización. Ascenso..........
Amortización. Ascenso..........
Amortización. Ascenso..........
Amortización. Ascenso...........
Amortización. Ascenso..........
Amortización. Ascenso...........
Amortización.. Ascenso..........

O tro ...................... Nicolás Mélida Labaig.......................... Idem............................ D. Agustín Pérez Ampudia, segundo Teniente más antiguo en condiciones. pOtro....................... Francisco Azañón Sanz.................. . Ascenso.......................Otro...................... Dionisio Ortega Ferrer.......................... Ingreso en Inválidos.. 
Ascenso................. .

D. Serafín Pascua Pérez, segundo Teniente más antiguo en condiciones. pOtro............. . •. •. José del Pozo Lleó.................................1 Otro................ ........ Alfredo Moreno Lizárraga.............. Idem ............................ D. Angel Díaz Rodríguez, segundo Teniente más antiguo en condiciones. »D. Andrés Arés Sánchez, segundo Teniente más antiguo en condiciones. p

[ Teniente Coronel. Primer Teniente.. Eleuterio Medrano Gómez.................. Retiro............... ..........Juan Alegre Collado............... Fallecimiento.............
O tro...................... Santiago Bergua Longas........... .......... Idem.......... .. . . .  c. . .Otro....................... Blas Seguí López..................... .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . D. Elias Banzo Caudillo, segundo Teniente más antiguo en condiciones. pI Otro....................... Doroteo Agueda Expósito............ Retiro ............... .

Infantería, escala< reserva..............
J O tro.................. ... Bautista Rodríguez Dasi..........*........... Idem.......... D. Manuel Méndez López, segundo Teniente más antiguo en condiciones.) O tro ...................... ' Matías Diez Fuentes. • ......................... Idem............................I Otro........... .......... Juan Meroño Setién............................ Fallecimiento. . . . . D. Juan Campos Hilario, segundo Teniente más antiguo en condiciones.

p *Otro..................... José García Escribano.......................... R etiro ........................Otro...................... Juan Ayats Cros.................................... Idem.. . . . . .  ............. D. José Santaella Arenas, segundo Teniente más antiguo en condiciones.
p1 Otro...................... Enrique Berro Yáñez Barnuevo........... Fallecimiento.. . . . . . .\ Otro ..................... Balbino Mota León............................. Retiro..........* .............. D. José Pérez Fuentes, segundo Teniente* más antiguo en condiciones.

Caballería, escala! activa..................j
' Capitán................. Manuel Justiz Palacios............. .......... Licenciado absoluto.. 

Ascenso.......................
Idem ». . D. Saturnino Esparza Prieto, primer Teniente más antiguo en condiciones.D. Pedro Poderoso Jaquotot, segundo Teniente más antiguo en condiciones.

1 Primer Teniente.. 
¡

Saturnino Esparza Prieto...........  . . . . . Idem................

[ Primer Teniente.. José Bandera Rivera........... .................. Retiro......... ................ Amortización. p
Caballería, e s c a la  reserva ( Otro.................. Santiago Durán Sánchez................... Idem........................... Ascenso.. . . . .  

Amortización..

Ascenso.. . . . . .

D. Antonio Olivan Pardo, segundo Teniente más antiguo en. condiciones. >[ Otro...................... Antonio Maeso Muñoz.......................... Idem .............................
i Teniente Coronel. Francisco Jimeno y B allesteros.......... Permuta de empleo por Cruz de María Cristin a ............................ D. Julio Rodríguez Mourelo, Comandante más antiguo en condiciones.D. Arturo Vallhonrat Casals, Capitán más antiguo en condiciones. fe

Julio Rodríguez Mourelo..................... Ascenso........................ Idem . . . . . . . .
Ingenieros.............

|  Comandante........
) Otro.. . . . . . . . . . . . Félix Cabello Ebrentz............. .............. Retiro.............................Baja en el Ejército—

Ascenso...

Amortización.. Ascenso..........
3.a de amortización.,,. . . .  Ascenso •. •

i Otro .................... José Ferrer Llosas................................. D. Lorenzo de la Tejera Magnín, Capitán más antiguo en eoá- 
diciones.i C apitán ................ Arturo Vallhonrat Casals.................

i'v Otro....................... Lorenzo de la Tejera Magnín............. Idem................ ............. »D. Juan Guinjoan Buscas, primer Teniente más antiguo en condiciones. >11
j Comandante.......... Bartolomé Nicolau y Bernat. . . . . . . . . R etiro.......................... Amortización.. Ascenso...........1 Otro............... . Eulogio Antón Rucandio..................... Retiro....................... D. Gregorio Haro y Haro, Capital i  más aniiguo en condiciones.! Capitán.................Primer Teniente.. Gregorio Haro y Haro........................... Ascenso....................... Amortización. Ascenso..........José Salamanca Moreno........................ Fallecimiento............. D. José López Caparrós, (segund.o Teniente más antiguo en condiciones.D. Aureliono Jiménez y Lópe^ de Medrano, segundo Teniente mas antiguo en condiciones»D. Eduardo Enríquez Bargés, segundo Teniente más antiguo en condiciones.D. Francisco Recio García, segundo Teniente más antiguo en con* diciones» fe

i Otro............. . Antonio Luque D íaz............................. Baja en el Ejército.. . ,  
Retiro...........................

' Idem . . . . . . . . .
Guardia c iv il........ O tro ..................... Pío Martínez y Martínez . . .  .............. Idem........ .... .

Otro................... Leopoldo Venegas Jácome............. .. Baja en el Ejército.. . .  
Ascenso...................

Idem.
Segundo Teniente. Otro....................... José López Caparrós..............................Aureliano Jiménez y López de MedranoEduardo Enríquez Bargés.....................Francisco Recio García....................... ,

Amortización.Idem.............. . Idem. . . . .  . . . feOtro....................... Idem ..................... Id em ............... 77fe\ Otro...................... Idem................ ............ Idem ............... 77»



Gaceta de Madrid.—Núm. 167 16 Junio 1900 1299

ARMá s  ó c u e r p o s EMPiEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO 

DE LA VACANTE

TURNO A QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V IS IÓ N

Primer Teniente.. D. Juan Lozano Camarero........................ Retiro.......................... Ascenso.......... D. Eugenio Bonet Cortés, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Corresponde al turno del Colegio.

»

Carabineros..........
Segundo Teniente. Eugenio Bonet Cortés........................... A scenso....................... Amortización .

i Comisario primera 
Otro...... ...............

Luis Tous y Coll........................... . Fallecimiento. . . . . .  . Idem................
Fermín Lahoz y Sanz....... .................... Idem • . . . . . . Ascenso.......... D. Emilio Martínez Ladrón, Comisario de segunda más antiguo 

en condiciones.
»

i
i, Otro segunda___

Otro.. . . . . . . . . . .
Emilio Martínez Ladrón....................... Ascenso. .................. Amortización.

! Juan Gallego Aznar. ............................ Retiro ...................... Ascenso.......... D. Luis Jordán Larré, Oficial primero más antiguo en condi
ciones.Administración mi

litar ..................... \ Oficial primero... José Madariaga Castro......................... Ascenso por mérito de
Idem.............. D. Miguel Gallego Ramos, Oficial segundo más antiguo en con

diciones.
| O tro... . . . . . . . . . . Luis Jordán Larré....................

guerra.....................

Ascenso......... . •. '1.a de amorti!
'i\ Otro segundo....... Miguel Gallego Ramos........................ Idem..............

zación.........
»

»
No existen Oficiales terceros en condiciones de ascenso.

Sanidad m ilitar...' Médico primerou.. Alfredo García García.......................... Fallecimiento............. Ascenso......... D. Francisco de Lara Granados. Médico segundo más antiguo 
en condiciones.

Profesor mayor... 

Otro primero... . .

Antonio Gutiérrez Escribano.. ......... R e t i r o * Idem............... D. Federico Font Morán, Profesor primero más antiguo en con
diciones.

»
Equitación militar.

Federico Font Morán....... .................. Ascenso...................... Amortización.

Cuerpo Eclesiástico|1 Capellán mayor.. 
( Otro segundo. . . .

Pascual Flores Pérez. . . . . . . . . . . . . . .  . Retiro............. ........... Idem...............
Agustín Camañes Gil......................... Fallecimiento........... Idem......... . »

1

'-Resumen de las vacantes adjudicadas en el precedente 
cuadro al turno de amortización.

Número
EMPLEOS por cada 

clase.

De Teniente General.................... ........................ »
De General de División......................................... 1
De ídem de Brigada.................. »......................... »
De Coronel y asimilados...................................... 2
De Teniente Coronel é id........... ........................ 7
De Comandante é ídem....................................... 7
De Capitán é ídem......................... ....................... 15
De primer Teniente é íd e m ................................. 11
De segundo Teniente é ídem................................ 5

T o t a l ...................................... .............. 48

N ota. Además han ocurrido en la clase de segundos Te
mientes de la reserva retribuida durante el mes de Mayo últi
mo las bajas siguientes, que quedan amortizadas, puesto que 
no se cubren las vacantes que resultan.

n ?  o  r »

Ascenso. Defunción. Retiro. Otras
causas.

TOTAL

En la.de Infantería. 6 13 2 4 25
En la de Caballería. 1 3 » > 4
En la de Artillería. 1 » 1
En la de Ingenieros. > » > » »
En la de la Guardia

civil. ................... » » > »
En la de Adminis

tración militar... » » » £
En la de Sanidad

militar................ » » » »

To t a l ............ 7 17 2 4 30

Madrid 9 de Junio de 1 9 0 0 .= A z c á r s a g a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno, civil de la provincia de Orense, 

Sección de Obras públicas.
Conservación de carr tteras. — Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador ci
vil acordó señalar el día 16 de Julio próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en 1897 á 1898, necesarios para 
la conservación de la carretera de Puente Meijaboy á Orense, 
por su presupuesto de contrata de 6.656 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, y 
bajo la presidencia del Sr . Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contratata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasba será la de 67 pesetas, 
1 por ICO del presupuesto de contrata, debiendo acompañar 
á cada pliego, además del documento que acredite haberse, 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á unâ  se
gunda* licitación abierta, fijándose la primera pujaen 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G aceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia sprá de cuenta 
del contratista.

Orense 8 de Junio de 1900. =  El Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio públicado con fecha de ..... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de Puente Meijaboy á Orense, comprendida en la 
provincia de Orense, según el proyecto redactado en 1897 
á 1898, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente ) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general  ̂de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 16 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1898 á 1899, necesarios para 
la conservación de la carretera de Puente Meijaboy á Orense, 
por su presupuesto de contrata de 3.625 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, y 
bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya dependen
ciase* encuentran de manifiesto el presupuesto y  pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y  económicas que han 
de regir en la contrata.
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantía para tomar parte en la subasta será la de 37 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debisndo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G aceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 8 de Junio de 1900. =  El Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de  y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Puente Meijaboy á Orense, según el proyecto 
redactado en 1898 á 1899, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos 
y condiciones, en la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiéndo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha v firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil acor
dó señalar el día 16 de Julio próximo, á las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en 1897 á 1898, necesarios para la 
conservación de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, poi 
su presupuesto de contrata de 8.436 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6 
y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya depen
dencia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliego! 
de condiciones facultativas, particulares y económicas qu< 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente a 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será la de 85 pesetas 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompaña: 
á cada pliego, además del documento que acredite habers* 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá ea el acto, sólo entre sus autores, á una se

gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Barbantiño á Pontevedra, comprendida en la 
provincia de Orense, según el proyecto redactado en 1897 
á 1898, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no este arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 16 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1898 á 1890, necesarios para 
la conservación de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, 
por su presupuesto de contrata de 3.287 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, 
y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya depen
dencia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, eh 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 33 pesetas 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar 
á cada pliego, además del documento que acredite haberse 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso fie que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid y en el^Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme

ro ......   enterado del anuncio publicado con fecha de .....
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, comprendida en 
la provincia de Orense, según el proyecto redactado  ̂en 1898 
á 1899, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones en la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Obras públicas.—Garroteras.

D. Mateo Tila Tarazona ha solicitado del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas autoriza
ción para instalar en la carretera de segundo orden de Lasas 
del Campillo á Valencia, sección comprendida entre el em
palme con la carretera de Silla á Alicante y esta capital, una 
doble vía metálica para facilitar el paso de vehículos, análo
go á lo establecido en el camino de Valencia al Grao.

El peticionario se compromete á ejecutar, con arreglo ai 
proyecto presentado, las obras necesarias para la instalación 
de las vías metálicas, con la condición de que el Estado le 
autorice para cobrar derechos de peaje con arreglo a las tari-



1300 16 Junio 1900 Gaceta de Madrid.—Num. 167

«lb que presenta á todos los carrea caballerías y ganados que | 
circulen por el expresado trozo d© carretera, utilicen ó no las 
vías metálicas.  ̂ '

Al efecto, se dividirá \a citada sección en tres trayectos, 
el primero, desde Valencia al ‘Molino del Amparo; el segun
do, desde éste á Cp^arroja, y el tercero desde Catarrosa al 
empalme con la barretera de Silla á Alicante, instalándose en 
estos puntos bjg portazgos ú oficinas recaudadoras.

Lás tarcas para carros de transporte cargados vanan 
para cad.  ̂uno de los trayectos de 0*20 á 0‘50 pesetas, según 
d  núniero de caballerías hasta 4, aumentándose 5 céntimos 
'pOT cada una que exceda de este numero. Los carruajes des
cargados pagarán 15 céntimos los de una caballería, y 5 cén
timos por cada una más. , A ,

Los carruajes para transporte de viajeros pagaran 10 cén
timos los de dos ruedas, y 15 céntimos los de cuatro con una 
caballería, y 5 céntimos más por cada una de éstas. ^

Toda caballería cargada ó descargada pagara 5 céntimos 
por trayecto. Los grupos de 10 cabezas de ganado pagaran oo 
céntimos el caballar, y 15 por el lanar, cabrío ó de_cerda.

La concesión se pide por un plazo de sesenta anos, trans
currido el cual volverá la carretera, con sus vías metálicas, 
á  poder del Estádo. J , . .

En cumplimiento de lo que ha dispuesto la Dirección ge
neral de Obras públicas, se anuncia esta petición, para que 
en el plazo de cuarenta y cinco días, á contar de la fecha de 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , puedan las Corporacio
nes ó particulares interesados presentar en este Gobierno las 
reclamaciones que crean pertinentes contra la concesión que 
se solicita; advirtiendo que durante dicho plazo, el proyecto, 
tarifas y reglamento estará expuesto al público en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia, plaza del Correo Vio
lo, núm. 5.

Valencia 11 de Junio de 1900.—El Gobernador, R. Díaz 
Merry.

J e fa tu ra  de O bras públicas de la  provincia  
de Santander.

C a r r e t e r a s .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
O b ra s públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para la conservación de 
la carretera de Cabezón de la Sal á Reinosa, en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 4.861 pesetas y 39 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 48 pesetas y 62 
céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre los mismos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera d e   cuyo proyecto fué redac
tado en el año económico de 1898-99, en la provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
este servicio, con estrieta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula,

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.® del actual, el Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, y 
hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para la conservación de la 
carretera de Arenas de Iguña á San Vicente de Toranzo, en 
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 1.050 pe
setas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en está Jefatura, donde 

^estará de manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
^económicas de «expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

Jo¿ la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
Tantía para tomar parte en la subasta, será de 10 pesetas y 51 

t céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
q ue acredite haber ¿realizado el depósito del modo que previe
ne ' la referida instrucción.

En el caso de que ¿resulten dos ó más proposiciones igua
les uara este servicio, ¡¡se procederá en el acto á un sorteo en
tre h mismas.

Lo que de orden deISr. Gobernador civil de la provincia 
se hac & público por medio del presente anuncio.

San tander 8 de Junio de 1900.s=:El Ingeniero Jefe, Enri
que R iq^lm e,

Modelo de proposición.
D. N. N.r vecino d e    según cédula personal núm.

nterado del anuncio publicado con fecha*..... de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en púdica «subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la ¿’-arx’etera de ......   cuyo proyecto fué re
dactado en el año económico de 1898-99, en la provincia de 
Santander, se compromete á lomar á su cargo la ejecución de

esto servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau- 
sula.) „

(Fecha y firma del proponente.) —o

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para la conservación de 
la carretera de Requejada á la estación de Torrelavega en, 
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 1.1*78 pe
setas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente, como ga
rantía, para tomar parte en la subasta, será de 11 pesetas 
79 céntimos, debiendo acompañarse á cada p iego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.
D.N, N., vecino de ...... según cédula personal, núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopies de piedra para la 
conservación de la carretera d e    cuyo proyecto fué re
dactado en el año económico de 1898 99, en la provincia de 
Santander, se comprometí á tomar á su cargo la ejecución 
de este servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cé o timos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador cM l de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para la conservación de 
la carretera del Collado de Piedras-Luengas á Tinamayor, 
en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 4.715 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 47‘15 pesetas, 
debiendo acompararse á cada pliego el docuento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio deí presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 19( 0.=E1 Ingeniero Jefe, Enrique 
Riquelme.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.........

enterado del anuncio publicado con fecha ...,. de ..... último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera de   cuyo proyecto fué redac
tado en el año económico de 1898 99 en la provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
este servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e.....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad eh pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, áéí como toda aquella en que se añada algnha cláu- 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) — ■-S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para la conservación de 
la carretera de Convento del Soto á Selaya, en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 1.300‘65 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento, del público el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de esta carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clas;e 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 13*06 pesetas 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales para este servicio se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha d e último*,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera d e   cuyo proyecto fué redac
tado en el año económico de 1898 99, en la provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
este servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —s

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios ds piedra para la conservación de 
la carretera de Cabezón de la Sal al puerto de Comillas, en 
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 2.612*23 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 26‘13 pesetas, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 190Q.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e último y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para la con
servación de la carretera d e   cuyo proyecto fué redactado
en el año económico de 1898 99, en la provincia de Santan
der, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de la

Erovincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, y 
ora de las tres de la tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de los acopios de piedra para la conservación de la 
carretera de Guarnizo á Villacarriedo, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 1.631 pesetas y 74 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16 pesetas y 
32 céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado él depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace público por medio del presénte anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición. #

D. N. N., vecino de   según cédula personal, núm . *
^enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación de la carretera d e   cuyo proyecto fué re
dactado en el año económico de 1898 99, en la provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de este servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ....*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las



Gaceta de Madrid.- Núm. 167 16 Junio 1900 1301

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 

SXL*a'̂  (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
Y ñora de las tres de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Puente San Miguel á Cóbreces, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 2.176 pesetas y 33 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de expresada carretera,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en̂  la subasta será de 21 pesetas 77 
céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego él documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se hace publico por medio del presente anuncio

Santander 8 de Junio de 1900. =E1 Ingeniero Jefe, Enri
que R ;quelme.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera de ..... . cuyo proyecto fué re
dactado en el año económico de 1898-99, en la provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de este servicio con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de .. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese det^minada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la, que se compromete el proponente á la ejecución de las 
>bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
mía.)

(Fecha y firma del proponente.} —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
)bras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de 
a provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
r hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi- 
a subasta de los acopios de piedra para la conservación de 
a carretera de Puente San Miguel á San Vicente de la Bar
bera, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es 
le 2.297 pesetas y 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
stará de manifiesto, pára conocimiento del público, el présu- 
mesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
conómicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en* 
>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
antía para tomar parte en la subasta será de 22 pesetas 98 
éntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
[ue acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es para este servicio se procederá en el acto á un sorteo en- 
re las mismas.

Lo qua de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
¡8 hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=El Ingeniero Jefe, Enri - 
|ue Riquelme.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

nterado del anuncio publicado con fecha ......  de  ú l-
imo y de las condiciones ^  requisitos que se exigen para 
a adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
>ara la censervación de la carretera d e    cuyo proyecto
ué redactado en el año económico de 1898 99, en la provin
cia de Santander, se compromate á tomar á su cargo la eje
cución de este servicio con estricta sujeción á los exprésa
los requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nehte la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
)or la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
►bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
ula.

(Fecha y firma del prOponente.) —S

En virtud de. lo dispuesto por la Dirección general de 
>bras públicas en 1.° del actual, el Sr. Gobernador civil de la 
Provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, y 
cora de las tres de la tarde, para la adjudicación en pública 
abasta de los acopios de piedra para la conservación de la 
arretera de la estación de Torrelavega á la Cavada, en esta 
>rovincia, cuyo presupuesto dé contrata es de 1.979 pesetas 
' br céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
astrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
stará de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, particulares y 
conómicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto móde- 
3; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
antía para tomar parte en la subasta será de 19 pesetas 80 
entimos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
ue acredite haber realizado el depósito del modo que previe- 
e la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
*s para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en- 
re las mismas.

j Lo que de orden del Sr. Gobernador civil dé la provincia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N.t vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para la con
servación de la carretera d e    cuyo proyecto fué redactado
en el año económico de 1898 99, en la provincia de Santan
der, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu-

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicss en 1.® del actual, el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha acordado señalar el día 10 de Julio próximo, 
y hora de las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para Ja conservación de 
la carretera de Reinosa á Cabañas de Virtus, en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 2.883 pesetas y 62 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura, donde 
estará de manifiesto, para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas particulares y 
económicas de expresada carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo; la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será de 28 pesetas y 
84 céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para este servicio, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la provinsia 
se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 8 de Junio de ] 900.=E1 Ingeniero Jefe, Enrique 
Riquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condicioñss y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera d e    cuyo proyecto fué redac
tado en el ano económico de 1898-99, en la provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
este servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e   Qgg§ . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Corana.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Carabineros, se saca á tercera subasta, por haber quedado 
desierta la segunda, publicada en la G a c e ta  de M adrid , fe
cha 29 de Diciembre de 1899, la construcción de un bote des
tinado al servicio de la fuerza del Cuerpo en el puerto de la 
capital.

Dicha subasta se celebaará el día 18 de Julio del año ac
tual, á las doce de la mañana, con sujeción al pliego de con
diciones económicas que se inserta á continuación, y del pla
no, proyecto y presupuesto formado al efecto, que obran en 
su expediente en la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, en cuya dependencia podrán enterarse de ellos, á las 
horas de oficina, las personas que deseen tomar parte en la 
subasta.

Pliego de condiciones económicos formado por la Intervención de 
Hacienda de la provincia, de acuerdo con el Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de la misma, con arreglo á lo que deter
mina la regla 3.h de la Real orden de 20 Mayo 1857, para la 
construcción de un bote destinado al servicio de la fuerza en el 
puerto de la capital.

1.a La subasta se efectuará, previos los correspondientes 
anuncios en la G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación de treinta días, el 18 de Julio, á las doce de la 
mañana, en el despacho del Sr Delegado de Hacienda, con 
asistencia de los señores que componen la Junta de subastas. 
El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 pe
setas, no admitiéndose ninguna proposición que exceda de 
esta suma.

2.a No podrán tomar parte en la licitación los que, con 
arreglo á las leyes civiles, no tengan capacidad para contra
tar por sí, en los que, aun teniéndola, estén apremiados como 
deudores al Estado, provincia ó Municipio, hayan celebrado 
y dejado sin cumplimiento contratos anteriores con la Admi
nistración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

3.a Para tomar parte en la licitación será necesario cons
tituir previamente la fianza provisional del 5 por 100 del tipo 
de subasta en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta capital, á disposición del Sr. Delegado de Hacienda, y 
formular la proposición en papel de la clase 11.a, en pliego 
cerrado, y con arreglo al modelo que se insertará después.

4.a Abierta la subasta el día y á la hora señalada, se ad
mitirán ios pliegos durante la primera media hora.

A cala uno deberá acompañar el documento que acredite 
la constitución de la fianza provisional determinaba en la 
condición anterior, cédula personal del licitador ó poder en 
forma que acredite la personalidad del portador del pliego,

si no fuese la misma persona que ló suscribe. El Presidente 
recibirá J numerará los pliegos, después de rubricados á su 
vista por el que los presente,

5.a Terminado el plazo mencionado; se procederá á abrir 
y dar lectura á los pliegas recibidos.

Se desecharán las proposiciones que no vengan ajustada» 
al modelo prescrito, modifiquen las .condiciones establecida» 
para este servicio, ó excedan del tipo señalado.
 ̂ Si dos ó más proposiciones resultaren igualmente venta

josas, se abrirá una licitación oral entre sus autores, para, 
que puedan mejorarlas; esta licitación durará diez minutos,, 
y si durante ellos ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen igualmente, se rematará á favor del autor de 
la proposición que tenga el número más bajo de presenta
ción. r

6.a Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á los demás la fianza provisional que 
hubiesen constituido, y se elevará el expediente á la Direc
ción general de Carabineros para la aprobación del mismo.

7.a En el término de diez días, desde Ja notificación al re
matante de la aprobación del remate, deberá ampliar la fian
za constituida hasta el 10 por 100 del precio estipulado, y en 
otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
tura.

8.a Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan
te, se tendrá por rescindido el contrato en su perjuicio, y se 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía provisio
nal para darle la inversión que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Constituida la fianza definitiva, y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar principio inmediata
mente á la obra, la cual ha de quedar concluida en el preciso 
término de tres meses, á contar desde el siguiente al otorga
miento de la mencionada escritura.

10. La obra deberá llevarse á cabo con estricta sujeción 
al proyecto y planos formados por los peritos nombrados al 
efecto, y ha de ejecutarse bajo la dirección de un facultativo 
competente.

11. Si en la ejecución de la obra se separase el contratista 
de las condiciones establecidas en el proyecto, deberá subsa
nar por su cuenta los defectos que se noten é indemnizar los 
perjuicios que con su negligencia se ocasionen; y si no diese 
terminada la obra en el plazo establecido, incurrirá en la 
multa de 25^pesetas por cada día que se demore.

12. Estas responsabilidades se harán efectivas por el pro
cedimiento administrativo de apremio', dirigiéndose en pri
mer término contra la garantía constituida, y si ésta no al
canzase, contra los demás bienes del contratista.

13. * Este contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, y 
el contratista no tendrá derecho á reclamar indemnización 
alguna ni abono de ninguna especie. La Administración no 
contrae más obligación que el pago del precio del remate.

14. La cantidad en que se subaste la obra se ab mará al 
contratista por la Hacienda después de terminada ésta y re
conocida por los peritos que se nombren, comprobada que 
sea su solidez y acierto, materiales y mano de obra que se 
hubiesen empleado.

15. El contratista no podrá retirar la fianza hasta des
pués de la recepción definitiva de la obra.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, escritura, honorarios ya devengados por Jos peritos, y 
los correspondientes al reconocimiento déla obra, terminada 
que sea, así como los demás necesarios para la celebración 
del contrato.

Modelo de propesición.
D. N. N ., Vecino d e    con cédula personal de tal clase,

núm ero   que acompaña, se compromete á hacer por su
cuenta las obras necesarias para la construcción de un bote 
destinado al servicio de la fuerza de Carabineros en el puerto 
de la Coruña, por el precio de .. .. (en letra) pesetas con ab
soluta sujeción al plano y proyecto formado al efecto y pliego 
de condiciones, á cuyo fin acompaña la carta de pago del de
pósito prevenido.

Domicilio del que suscribe calle d e  núm........
(Fecha y firma).

La Coruña 11 de Junio de 1900.=E1 Delega io ái Hacien
da, Agustín F. Ramos. —■S

Junta administrativa del A rsenal 
de la Carraca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitador es la su
basta pública núm. 6/900, celebrada en este Arsenal simul
táneamente con las Comandancias de Marina de Cádiz y Má
laga el día 12 del anterior para la enajenación del c¿sco de 
la escampavía Esmeralda, existente en los caños de este Arse
nal, bajo el precio tipo de 700 pesetas, cuyo anuncio y mode
lo de proposición fué publicado en la G a c e ta  de M adrid  nú
mero 96, de 6 de Abril último, y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, números 78 y 242, de 6 y 11 
del propio respectivamente, esta Junta acordó sacar dicho 
servicio á segunda licitación, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en los citados periódicos, en los cuales se fijará 
oportunamente el día y hora de su celebración.

Carraca 8 de Junio de 1900. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez. —S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 7/900, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con las Comandancias de Marina de Cádiz y Mála
ga el día 14 del anterior para la enajenación del casco de la 
escampavía Fama, existente en los caños de este Arsenal, 
bajo el precio tipo de 700 pesetas, cuyo anuncio y modelo de 
proposiciones fué publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid , nume
ro 96, de 6 de Abril último, y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, números 78 y 243, de 6 y 12 del pro
pio respectivamente, esta Junta acordó sacar dicho servicio 
a segunda licitación, bajo las mismas condiciones anuncia
das en los citados periódicos, en los cuales se fijará oportu
namente el día y hora de su celebración.

Carraca 8 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez. —s

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta púbiiea núm. 8/900, celebrada en este Arsenal simul
táneamente con las Comandancias de Marina de Cádiz y Má
laga el día 16 del anterior para la enajenación del casco de la 

-escampavía Santa Marta, existente en los caños de este Arse
nal, bajo él precio tipo de 700 pesetas, cuyo anuncio y rnodo^ 
lo de proposición fué publicado en la G a c e ta  düe M a d r id * 
número 98, de 8 de Abril último, y en los Boletines oficimf,s 
de esta provincia y la de Málaga, núm ^os J £44» & v  15
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delpropm  respectivamente, esta Ju n ta  acordó sacar dicho 
s e r v ic io  á segunda licitación, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en los citados periódicos, en los -cuales se lijara 
oportunamente el día y hora de su celebración.  ̂ , ¿«-o™

C a r r a c a  8  d e  Junio de 1900. =  El Secretario, Adriano
Sánchez.

Publicados en la G aceta , b e  M ad rid , núm. 149, de 29 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, "números 121 y 282, de 29 y 31 del propio res
pectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
sacar á subasta pública el suministro de 2,000 metros cua
drados de Linoleum necesarios en este Arsenal, con destino 
al crucero Princesa de Asturias* bajo el precio tipo de 18.000 
pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en 3a forma anunciada 
el día 30 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce 
de su mañana. #

Carraca 9 de Junio de 1900.—El Secretario, Adriano kan-
chez. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALMonte de Piedad y Cafa de A horros  
de Madrid*

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 33.680, por la cantidad de 500 pesetas, expedido por 
la oficina de Renuevo de este establecimiento en 6 de Noviem
bre de 1899, se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el res
guardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado 
de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 7 de Junio de 1900. =  E1 Contador, Antonio Cal
zada. ^  1213

A yuntamiento constitucional de Cádiz.

Por el presente edicto se anuncia la subasta del sum inis
tro de raciones, socorros y medicinas á los presos pobres de 
la cárcel correccional y detenidos en el Depósito municipal, 
con los demás gastos del material de ambos establecimien
tos, según las condiciones del respectivo pliego durante los 
meses que restan del corriente año, y los de 1901,1902 y 1903, 
á la baja de 75 céntimos de peseta por cada estancia.

Dicho acto tendrá efecto á los treinta días de publicado 
su anuncio en la G a c e ta  de M adrid , á las dos de la tarde 
del día en oue se cumpla el plazo fijado, ó al siguiente si fue
se festivo, y en el despacho de la Alcaldía, bajo su presiden
cia ó la del Teniente en quien delegue, asistiendo á más el 
Sr. Concejal á quien dé su representación el Excmo. Ayunta
miento, y el Notario que levantará la correspondiente acta.

Las proposiciones se harén por pliegos cerrados, extendi
das eu. papel sedado de la clase 12.a, y con estricta sujeción 
al modelo adjunto.

Par* tomar parte en la subasta hay que consignar antes, 
como fianza provisional en efectivo metálico ó en papel de la 
Deuda pública, al tipo de cotización, pesetas 3.697i38 cénti
mos, cuya suma duplicará el que resulte rematante para 
constituir Ja definitiva, ó sean ei 5 y el 10 por 100 respectiva
mente en que se calcula el imparte de un ano, que asciende 
á unas 98.597 estañe as.

Los pagos se harán al contratista por mensualidades ven
cidas, previa presentación de la, correspondiente cuenta.

Todos cuantos i ac íd en le s  ocurran en la subasta se resol
verán con arreglo á la instrucción de 2o de Abril último, y 
en cumplimiento de su art. 29 se hace constar que, publicado 
en el Boletín oficial de la provincia el acuerdo del Excelentí 
simo Ayuntamiento sobre las preliminares d-j esta subasta, 
no se ha presentado contra el mismo reclamación, y que, se
gún lo prevenido en el art. 15, ha sido designado para el bas- 
tanteo de y oleres el Letrado D. Luis Alvarez Osorio.

Cádiz 5 de Junio de 1900. =  El Alcalde, Miguel de Agui - 
rre.~E i Secretario, Francisco Pro.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecin o  d e . . . . . ,  enterado de lo s a n u n cios p u 
blicad os en la  G a c e ta  d e  M adrid, n ú m . . . . . ,  fe ch a    y
en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se compromete á 
hacer el suministro de víveres, utensilios, desinfectantes, so
corros y demás gastos del material de la cárcel correccional 
y Depós-io municipal de la ciudad ds Cádiz, durante los 
meses que restan del corriente año y los siguí ntes do 19.) 1, 
1902 y 1903, por el precio de  (en letra) céntimos do pe
setas cada estancia.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de con liciones para sacar á subasta el suministro de rocío 
ees, co ziustikles, socorros, medicinas y demás %t les y efectos 
á los presos pobres de la cárcel correccional y df.tewd.s en la 
preven ion civil durante Its meses que restan del presente año 
de 190':, y los de 190 f, 1 9 0 2 y ¿903.

c o n d ic io n e s  A d m i n is t r a t i v a s

1.a La subasta tendrá lugar á los tre'nta días de publica
do su ana ocio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, á Jas dos de la tarde del día en que se cum
pla ci i'-di do plazo. ó al siguiente si fuese festivo, en el 
despacha :.v in Alcaldía, bajo su presi leacia ó la del Tenien
te en quien «Llegue, á presencia de un Sr. Concejal designa
do por la Iixcmn. Corporación, y del Notario que se nombre 
para d¿r íe del acto.

2.a Las proposiciones se harán exclusivamente á la baja 
del tipo de 75 céntimos de peseta por cada estancia, no ad
mitiéndose las que excedan de dicha castidad.

3.a Pe- presentarse como licitador hay que consignar 
como r ... provisional el importe del 5 por 100 de la ca ti-  
dad, ó .   ̂ o.697 pesetas y 38 céntimos, deducida del térmi
no m e .,, que se calcula el suministro de un año, y para 
la definitiva, la aumentará el rematante iu sta  el 10 por 100 
de dicho valor total.

Ambas podrán constituirse en la Caja general de Depósi
tos, en su sucursal en esta provincia, en metálico, en efectos 
públicos id í':po de cotización, ó créditos reconocidos y liqui
dados del Excmo. Ayuntamiento, todo ello con arreglo y en 
la forma prevista en el art. 19 de la instrucción de 26 de 
Abril prrximo pasado.

 ̂Esta fianza no eerá devuelta hasta terminar su compro
miso y  no iialer responsabilidades exigibles.

4.a Constituido el Tribunal expresado de la clausula I r  
el día y hora fijado, acto seguido se dará lectura al art. 17 
de la citada instrucción sobre contratación de servicios mu
nicipales de 26 de Abril últim o y del anuncio respectivo, de
clarando el Presidente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, advirtiendo á los concurrentes que durante el 
pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la inteligencia que pasado 
el plazo y  abierto el prim er pliego, no se dará explicación al-

D urante el expresado plazo de media hora, los Imita
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuyo sobre deberá hallarse escrito lo

^«Proposición para optar á la subasta del suministro de ra
ciones, combustible, socorros, medicinas y demás útiles y 
efectos, á los presos pobres de la cárcel correcch nal, y dete
nidos en la prevención civil, durante los meses que restan 
del presente año de 1900, y los de 1901, 1902 y 1903.»

El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden de presentación, y  
los dejara sobre la mesa á la vista del público.

6.a Los pliegos se entregarán cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajusfada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula de vecindad del licitador.

Guando un licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos.

Una vez entregados al Presidente los pliegos, no podran 
retirarse por ningún motivo.

7.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en voz alta por un alguacil ó portero, de orden 
del Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado, y dará lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y así sucesivamente abrirá y leerá 1 s demas por 
el orden de numeración que se le haya d*do al presentarlos.

8.a En el acto mismo de la apertura, el Presi lente decla
rará desechadas las proposiciones que no fuesen acompaña
das del resguardo de depósito y de la cédula de vecindad del 
licitador, fuera del caso previsto en la regla 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre 1a. persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador notifique que está conforme conque 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terminada la lectura de todos ios pliegos presentados, 
el Prfsid^nte adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número m¿s bajo.

10. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los lícitadores, to
mando nota de la fecha y númerp de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguardes de depósito y to
das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadcres que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto, con los resguardos de depósitos correspondientes; 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva dei remate.

No obstante, el Presidenta podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa del Presidente de la Corporación municipal.

11. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el 
acta y se hará constar necesariamente el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios y nombres de los 
líeitadores, con expresión de las admitidas y desechadas, las 
causas par que hayan sido desechadas éstas, expresando qué 
licita dores se han conformado con la declaración, las protes
tas ó reclamaciones que sólo en cuanto á infracción de las 
reglas y proyectos establecidos en la citada instrucción, á 
partir de ia fecha del anuncio de la subasta en los periódicos 
oficiales, y en cuanto al acto mismo de la subasta se hubie
ren hecho durante ella y la declaración del Presidente respec
to á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse sin levantar la sesión, 
será leída en alta voz por el actuario, y adicionadas á conti
nuación les protestas ó reclamaciones que sobre su conteni
do hicieren los concurrentes, será firmada por las personas 
que constituyan la mes i y los reclamantes que quisieren, y  
autorizada por el actuario.

12. El remate no causará efecto hasta tanto no se apruqbs 
en definitiva por el Municipio, otorgando el contratista escri
tura pública, en la que se insertará el pliego de condiciones y 
la carta de pago del depósito de la fianza definitiva.

Si el rematante no préstase la fianza definitiva, ó no otor
gase la correspondiente escritura pública en los plazos pre
vistos por la ley, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo, y con las responsabilidades y efectos del 
artículo 24 de la ya citada instrucción.

13. La duración da este contrato será de tres años y los 
meses que resten del presente después de la adjudicación de
finitiva al rematante, empezándose á contar desde el día en 
que se. haga cargo dei servicio, terminando el 31 de Diciem
bre de 1903

14. También se entiendo ser á riesgo y ventura del con
tratante, el cual no podrá pedir aumento" en el precio de la 
estancia por el que tome los artículos en plaza.

15. El contratista se somete para todas las cuestiones, 
tanto administrativas como judiciales, á la j urisdicción del 
domicilio de la Corporación, y las responsabilidades en que 
incurra le serán exigidas por medio del procedimiento ad
ministrativo y por la vía de apremio.

16. Asimismo podra ceder ó traspasar sus derechos como 
tal contratista, pero con la aprobación del Excmo. Ayunta
miento, según expresa el art. 25 de la instrucción aprobada 
en 26 de Abril del corriente año, como asimismo podrán los 
licitadcres ser representados en el acto de remate por perso
na debidamente autorizada, á cuyo efecto, y según lo dis
puesto en el art. 15 de dicha instrucción, queda designado 
para el bastanteo de poderes el Letrado D. Luís Alvarcz Oso- 
rio, Notario público.

Sum inistros.

17. El contratista se obliga á suministrar diariamente, 
con arreglo á pedido del Administrador, visado por el Direc-, 
tor, las cantidades de pan, menestras y combustibles, ali

mentos y medicinas para los enfermos, y los desn?b atantes 
que para el saneamiento del edificio se necesiten, ae como 
también utensilios y jabón para el aseo de los presos,

18. El suministro diario para los dos ranchos se com pon- v 
drá por plaza de las especies y cantidades siguientes:

460 gramos de pan de primera calidad.
140 gramos de garbanzos ó judías.
140 gramos de arroz del país ó de fideos blancos
230 gramos de patatas.
100 gramos de tocino de la sierra.
230 gramos de pimiento molido por cada 25 plazas,
Y la sal, leña ó carbón para su condimiento.
Los garbanzos ó fríjoles se suministrarán en conjunto 

con el arroz ó fideos, alternando dichas sustancias diaria
mente.

El pan ha de ser común, de buena clase y cochura.
Las menestras de buena calidad, de segunda Ame, sin 

que las judías sean de las que sirven de envase en cajas 
de huevos.

El arroz será de dos pasadas, bien granado, limpio y gano, 
y los fideos de sémola de buena calidad. Las patatas "sanas,, 
de tamaño regular, que no sean chicas, anejas ni verdes. El 
tocino ha de ser de hoja,, limpio de sal y hueso, cortado 
transversalmente de lomo á vientre. Los ranchos habrán de 
estar bien condimentados, por cuenta y cargo del asentista, 
á satisfacción de la Comisión ó del Director, el cual deberá 
participar á la misma cualquier falta que observare,

19. Es también de su cuenta, si se concluye el aruc de los 
aljibes del establecimiento, que conservará en perú etc esta
do de limpieza, para que sus aguas resulten potables y pro
pias para todos los usos, facilitar la que se necesite pare rodo 
el gasto del mismo, sin que por ello pueda reclamet indem
nización al Municipio por el gasto que verifique.

20. Él racionado diario, así como el aceite para las luces 
y alimentos para los enfermos, deberá entregarlos el asentis
ta en el establecimiento á la hora que se le designe, pera que 
puedan ser inspeccionados los artículos por el Vocal de turno 
ó funcionario que corresponda; en la inteligencia que si di
chos artículos fuésen de mala calidad, ó' las cantidades no 
viniesen conforme con las del pedido del Administrador, re
tirará inmediatamente lo que no fuese de recibo, co repletan
do las faltas y reponiendo todo lo que sea necesario en un 
cuarto de h: ra. Si no lo efectuase así el contratista , so toma
rá de otra parte, y á su costa, lo que se ha acordado devolver 
por no reunir las condiciones que se exigen en la h iisula 
anterior. Además todas las noches se presentará en el despa
cho de la Autoridad á quien corresponda la inspección de la 
cárcel, muestras de las menestras que haya de suministrar á 
los presos del día siguiente, como también un pan oe k.s que 
destina á los mismos.

21. Los ranchos se darán formando los presos en rueda 
por el mismo orden que á los militares, repartiéndose sntes 
de principiar la comida las raciones á los encerrados en ca
labozos ó incomunicados, llevándolas á sus respectivas es
tancias.

Estas operaciones serán ejecutadas por dependientes del 
asentista é intervenidas por el Director.

22. Será de cuenta del asentista el pago de cocinaros y 
mozos para el codimentado y distribución de platos y demás 
útiles que al efectos sean necesarios.

23. El primer día de cada una de las tres Pascuas que se 
celebran al año, además de la menestra diaria, se dará á los 
presos un rancho con carne sin hueso de ninguna ] me, á 
razón de 230 gramos por plaza.

24. El contratista se obliga á suministrar los medicamen
tos á los presos enfermos dentro d i establecimiento.

Las drogas, alcaloides, productos químicos y demás sus
tancias medicamentosas consignadas en la tarifa oíiú al far
macéutica española, aprobada por Reai orden de 4 de Mayo 
de 1864, serán los obligados exclusivamente á facilitar el 
contratista al botiquín que existe en la enfermería.

Los medicamentos designados con el nombre de específi
cos,'cuando éstos sean aplicados á compuestos galénicos ó 
farmacológicos, estará exceptuado el contratista de suminis
trarlo para los presos pobres. Sólo en casos muy determina
dos y especiales podrá exigírsele aquel medicamento específi
co que esté autorizado por las leyes.

No facilitará aparato alguno ortopédico, pero d ' ■ á te
ner la enfermería provista de algunos rollos de ve ¿d :j*s de 
distintos tamaños, así como esparadrapos, hilo, algodónjy 
tafetán para un caso perentorio y urgente en el cMdoleci- 
miento.

25. También facilitará, con arreglo á prescripción facul
tativa, la alimentación para los enfermos, en la siguiente 
forma:

La ración completa de enfermería deberá consistir en

250 gramos de carne.
115 ídem de tocino de sierra,
100 ídem de garbanzos.
520 ídem de pan.

de los que 60 podrán dedicarse á sopa hecha con el caldo del 
cocido.

Sopa de arroz, masa ó de hierbas, café ó te. Para los tres 
cusrtos de ración las mismas especies y en la proporción con
siguiente. Para la media ración, en igual forma, pero dando 
á los enfermos sopa y las tazas de“ caldo que el Médico pres
criba, que se extraerán del todo de U carne señalada par a.ra
ción completa, á cu%o fin se aumentará además 60 gramos de 
jamón ó tocino. **

La ración extraordinaria deberá ser la media ración nor
mal, aumentada con un cuarto de gallina ó medio pello, ó 
un par de huevos frescos del día, ó 60 gramos de jamón ma
gro dulce, ó 250 gramos de pescado, chocolate bueno, bizco
chos, café con leche ó te.

Se administrará, á los enfermos en que el Médico lo j uzgue 
necesario, vino según su prescripción.

En los casos de dietas lácteas se suministrarán hasta dos 
ó tres litros diarios, á juicio del Facultativo.

Igualmente á aquellos enfermos que fuesen sometidos á 
rigurosa dieta vejétaria, se les facilitará los alimentos espe
ciales que la constituyen, dispuestos racionalmente por el 
Profesor facultativo.

26. Tanto las medicinas, como los alimentos, han de ser 
de buena calidad, y en caso contrario se dará parte por el 
Facultativo á la Autoridad que proceda para que por la  Al
caldía se le imponga la multa conveniente.

27. Por el Médico se pasará todos los días al Director del 
establecimiento el parte del número de enfermos que existan, 
detallando los alimentos ordenados por el mismo para for
mar el pedido correspondiente.

28. El asentista está obligado á satisfacer la gratificación 
anual de 120 pesetas.á un enfermero, y otra de igual suma a 
una enfermera, cuyos nombramientos se harán de entre 
aquellas personas que, aunque presas, merezcan mejor con
cepto, sin que pueda rebajarles nada de lo estipulado, para 
que verifiquen con exactitud y esmero los cargos que desegi*
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peñan. Asim ism o costeará un mandadero para la  distribu
ción de partes y demás servicios del establecim iento.

29. Del m ism o modo está obligado á pintar por el mes de 
Abril de cada año todos los útiles de enfermería del color 
que se designe.

30. Igualm ente el lavado sem anal de las ropas de los en
fermos, paños, sábanas, fundas y demás útiles de la enfer
mería, separando la de los que hubiesen padecido enfermeda
des contagiosas y que necesiten desinfección, que se hará 
bajo la dirección del F acultativo ó inspección del Jefe del 
establecimiento; varear ó remover la lana ó crin de los col
chones. jergones ó cabezales dentro del térm ino del contrato, 
y siempre que se juzgue oportuno por la  A lcaldía.

31. Los efectos que por infestados acuerde quemar la A l
caldía, previo informe del F acultativo de turno, se abonarán 
al contratista al precio con que aparezcan en el inventario  
por el que se hizo cargo de los m ism os.

O b lig a c io n es  g e n e r a le s .

32. Es de cuenta del asentista la lim pieza interior del es" 
tablecim iento, con los ú tiles necesarios para ella, gratifican
do á los calaboceros de las galeras el sacado del agua, y  pro-

orcionar á los presos, para el aseo-de susr personas y ropas,
ando sem analm ente medio kilogram o da jabón por cada 25 

plazas.
33. También dará el vino para las m isas, cera para la ca

pilla, incluso la  ilum inación  de la m ism a el día de la Comu
n ió n  Pascual, la  de la sala de audiencia de los Sres. Jueces y  
Fiscales, enfermería y habitación del practicante.

34. Serán de su cuenta los gastos de escritorio, papel se
llado para los libros de prisiones, im presiones, etc., etc., tan
to de la cárcel como del correccional y  gabinete antropomé
trico establecido en la m ism a, con arregío á los reglam entos 
de cárceles, como tam bién el abono de ias mensualidades co
rrespondientes al teléfono del establecim iento.

35. Es de su cargo el alumbrado del establecim iento, abo
nando, por lo tanto, el consum o del gas en las luces estab le
cidas ó que se instalen en el vestíbulo, patios y  escaleras de 
tránsito, facilitando además las de aceite que sean necesarias, 
ya sencillas ó de m ariposas, ó dobles, ó de torcidas para el 
alumbrado interior, con la reposición del m aterial que se in
utilice y  adquisición del que fuese preciso aumentar.

36. Abonará á cada preso que salga de tránsito los soco
rros que por jornada les correspondan, formalizándolos en 
su  cuenta como una estancia devengada por el individuo, 
aunque sean varios los socorros que f cilite á cada uno.

37. El A yuntam iento sé compromete á satisfacer al asen
tista por meses vencidos, la cantidad á que ascienda el n ú 
mero de las estancias causadas por los presos durante dicho 
tiempo, valorándolas por la cantidad en que le haya sido ad 
judicado este servicio, considerándose comprendidas en ellas 
las de enfermería, los m edicam entos y  desinfectantes, así 
como tam bién los utensilios, mobiliario y  efectos de todas 
clases, tanto de la cárcel y  el correccional como de la preven
ción c iv il.

38. Para que este pago se efectúe,' será obligación del 
asentista presentar al Sr. A lcalde una cuenta relacionada en 
la que consten los nombres de los presos socorridos en el mes, 
el número de estancias devengadas y valor de éstas, acom pa
ñado como comprobante de dicha cuenta, en primer lugar, 
una papeleta ó nóm ina que recogerá cada día del Director, 
en la que se exprese el nombre de los presos que han de ser 
socorridos; en segundo lugar, testim onio de las condenas res
pectivas á los primeros, usadas por los Jueces de este partido, 
en la que se acredite la pobreza de los socorridos; y  en terce
ro, copias libradas por el Director, y  visadas por las Autorida
des respectivas, de las órdenes que se hubiesen dado para ad
m itir á los presos, expresando el día de entrada y el de salida.

39. El asentista se hará cargo, por inventario valorado  
detalladam ente, de los ú tiles y enseres del establecim iento, 
siendo de su cuenta la  adquisición de los que se inu tilicen , 
como tam bién la com posición que necesiten los m ism os du
rante su  compromiso. Terminado este contrato, se hará en
trega, previo aprecio, por el contratista saliente al entrante, 
de los útiles y enseres del establecim iento, abonando el se
gundo al primero la mejora que en los m ism os se hayan efec
tuado.

40. Por este contrato queda hecho cargo el asentista de 
los gastos de m aterial, alumbrado y  lim pieza de la preven
ción civ il, atendiéndose para ello á lo indicado en las cláusu
las 32, 34 y 41 del presente pliego y racionado.

41. Igualm ente son de su cuenta los gastos menores de 
herrería de prisiones, incluso las reparaciones de puertas de 
cristales, rastrillos, llaves, poner las prisiones á los presos y  
demás, tanto en la cárcel correccional como en el depósito  
m unicipal.

42. Las faltas á este contrato podrán ser corregidas por la  
im posición de m ultas, que impondrá la A lcaldía á propuesta  
de la Com isión, no pudiendo ser menores de 5 pesetas n i ex
ceder de 50.

Estas se harán efectivas gubernativam ente, y  en caso de 
no abonarlas á la primera notificación, se le descontarán de 
la primera m ensualidad que se satisfaga al contratista, sin  
perjuicio de exig irle  las responsabilidades señaladas en el ar
tícu lo  35 de la  tan  repetida instrucción.

43. Será de cuenta del asentista el costo que tenga la in 
serción de los edictos de esta subasta en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial, los gastos de la  escritura y  su  copia, el 
papel que se invierta en este expediente, los derechos del No
tario y  la  contribución que como ta l asentista le corres
ponda.

Cádiz 14 de Junio de 1900.
Es copia del original que obra en el Negociado respectivo 

de la  Secretaría m unicipal.
Y  para su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 

la  presente en ‘Cádiz á 5 de Junio de 1900. =  M iguel de 
Aguirre. —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la  A udiencia  
provincial de Bilbao.

Por la  presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y  em
plaza á H ilario Diez González, hijo de Pedro y  de Rosenda, 
natural de Cuadros, en la  provincia de León, de veintisiete  
años de edad, vecino de Cuadros, en la  provincia de León, de 
oficio jornalero, que sabe leer y  escribir y  no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
cuyas señas no constan, para que en el térm ino de diez días,

desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será d e
clarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

# A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Mayo de 1900.=F erm ín  Moscoso 
del Prado. =Jacobo Giráldez. J—3627

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y em 
plaza á Daniel Scott y  Camís, hijo de James y de Margarita, 
natural de Bangor (Irlanda), de treinta y nueve años de edad, 
marino en el vapor Treganno, de la m atrícula de Mariport 
(Inglaterra), que sabe leer y escribir y  no tiene antecedentes 
penales, contra^ el que se ha dictado auto, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta A udiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del e x 
presado térm ino será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Dada en Bilbao á 15 de M ajo de 19G0.=Ferm ín Moscoso 
del P iado.=Jacobo G iráldez. J—3628

Juzgados  m ilitares.

ALGECIRAS

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco Sánchez 
García, hijo de Antonio y de L uisa, natural de Antequera y  
vecino de La Línea, de veinte años de edad, de estado soltero 
y  profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, pelo y  cejas ídem, 
ojos pardos y color moreno, para que en el térm ino de veinte  
días, contados desde 1& publicación de este edicto en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la práctica  
de diligencias en la causa núm . 295 del 99.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des^ tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la p oli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

A lgeciras 7 de Junio de 1900 .= A gu stín  P intado.=M anuel 
Sáez. 1982—M

D . A gustín  Pintado Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, A yudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de E njuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llam o y emplazo por segunda vez á Francisco Sánchez 
Cruzado, hijo de Andrés y de María, natural de Estepona y 
vecino de La Línea, de cuarenta y seis años de edad, de e s
tado casado, y  profesión marinero, cuyas señas personales 
son: cuerpo regular, frente, nariz y  boca regulares, pelo y  
cejas rubios* ojos azules, para que en el térm ino de veinte  
días, contados desde la publicación de este edicto en la  G a
c e ta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la  p rácti
ca de d iligencias en la causa núm. 355 del 98.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des^ tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la p o li
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á m i disposición.

Algeciras 7 de Junio de 1900 .= A gu stín  Pintado —Manuel 
Sáez. 1983-M

D. A gustín  Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la  Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llam o y emplazo por tercera vez á José Pérez Martínez, 
natural de Estepona, y  vecino de ídem, de cuarenta años de 
edad, de estado soltero y profesión mar ñero, cuyas señas 
personales son: cuerpo regular, frente, nariz y  boca ídem, 
barba ídem , pelo y cejas al pelo, ojos negros y color tr igu e
ño, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia  
de Cádiz, se presente en este Juzgado para la práctica de d ili
gencias en la  causa núm . 293 del 99.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la poli
cía judicial, precedan á )a busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á m i disposición.

A lgeciras 8 de Junio de 1900 .= A gu stín  Pi atado. =M anueI  
Sáez, Secretario. 1984—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la  A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y  en uso de las facultades .que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, 
llam o y emplazo por tercera vez á Francisco López* Alvarez, 
hijo de José y  de María, natural de A lgeciras y vecino de 
ídem, de cuarenta años da edad, de estado casado y profesión  
jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo alto, frente, 
nariz y  boca regulares, barba poblada, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos y color trigueño, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la  publicación de este edicto eú  el Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado 
para la práctica de d iligencias en la  caujsa núm. 288 del 99,

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas la s  A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y  captara de dicho reo, po
niéndolo á mí disposición.

A lgeciras 8 de Junio de 1900.==Agustín P intado.= M a- 
nuel Sáez. 1985—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, A yudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llam o y emplazo por tercera vez á José Valverde Q uin
tana, hijo de José y de Francisca, natural de Ronda y  vecino  
de ídem , de treinta y seis años de edad, de estado casado y  
profesión jornalero, cuyas señas personales sen: cuerpo re

gular, frente, nariz y  boca regulares, barba poblads, lo y  
cejas rubios, ojos azules y  color sano, para que en el t* -  ̂ ino 
de diez días, contados desde la publicación de este et . ro en  
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente rste
Juzgado para la práctica de d iligencias en la  causa mi 367
del 99.

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A m on da- 
des,'tanto civiles como m ilitares y demás agentes de ja poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho re >’> po
niéndolo á mi disposición.

A lgeciras 8 de Junio de 1 900 .= A gu stín  Pintado.=  -'tv-aucl 
Sáez, Secretario. 1986—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio, A codan 
te y  Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta  
provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me ice-
de el art. 63 de la  ley de E njuiciam iento m ilitar de \  nac
cito, llam o y  emplazo al individuo Antonio Padilla B te -
ro, para que en el térm ino de treinta días, contados 1 la
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y tm
oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este 1 ado
para recibirle declaración.

A lgeciras 9 de Junio de 1900 .= A gu stín  Pintado --Ma
nuel Sáez, Secretario. 1987—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de a Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me * ice- 
de el art. 366 de la ley de E njuiciam iento m ilitar de M f n a , 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José Jiménez 1 .úez, 
hijo de Juan y de A na, natural de Mijas, vecino de -n o
nes de Mijas, viudo y profesión jornalero, y Juan R< d uuez 
Sánchez, hijo de Antonio y de María, natural de Los I * ios  
y  vecino del Palmones, soltero, de diez y siete años d f iad , 
jornalero, para que en el térm ino de diez días, contado, «es- 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de oro-  
vincia de Cádiz, se presenten en este Juzgado para la y  * uúca  
de diligencias en la causa núm . 332 del 98.

A l mismo tiempo ruego y encargo á to la s  las Ai6 e d a 
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de # oli- 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dieln 
poniéndolos á mi disposición.

A lgeciras 11 de Junio de 1 9 0 0 .= A gustín  P in ta - o Ma* 
nuel Sáez. 1988 1

BARCELONA

D. Em ilio F igueras Echarri, primer Teniente de 1 m e 
ros del cuarto regim iento de Zapadores Minadores, rnez
instructor nombrado para la causa contra los sóida que
se fugaron del calabozo del H ospital M ilitar de est za,
Ramón B autista y Francisco Llort Oliva, en 28 o b n l
de 1899.

Por la presente cito, llam o y emplazo al soldado 1 n s -
co Liot Oliva, hijo de Francisco y Leonor, n a tu ra l  Bar
celona y avecindado en ésta, de edad veinticinco año sta-
do soltero y  oficio tejedor, y cuyas señas personales lelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular, La» ca ,
boca regular, color sano, frente despejada, a ire  m a n  ’ ro-
ducción buena, para que dentro del térm ino de trein ías,
á contar desde la  publicación de esta requisitoria en \  Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado m i l i t i t o  
en el cuartel de Atarazanas; en la  in teligencia  que no
comparecer será declarado en rebeld ía .

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exh '■:u>o j  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como : (ta
res y  de policía jud icia l, para que practiquen acti o i l i -
gencias en busca del referido soldado, y  en caso de se- b i-
do lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades i ve
nientes, á m i disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 1 9 0 0 .= E n  F i
gueras. 1978—

BETANZOS

D. Fernando Vales Brieba, Capitán del regim iento I fan
tería reserva de la Coruña, núm . 88, y Juez instructor e la  
causa instruida al soldado de este regim iento en sitm  c a de 
primera reserva José Mira Martínez, presunto autor 3 le  
muerte violenta del paisano Vela Castro, nombrado >r el 
E xcm o. Sr. Capitán general de esta^egión.

' Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo José 
Mira Martínez, soldado de este regim iento en situar¡<^¡ da 
primera reserva, natural de Cerqueiras, parroquia de . bia, 
A yuntam iento de Coristanco, Juzgado de primera (m í ueia  
de Carballo, provincia de Coruña, hijo de Roque y  de R- ita , 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrad* r cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regula-. co
lor bueno, frente despejada, aire m arcial, producción ga lle
ga, señas particulares n inguna, y de un metro 605 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso térm ino de t.r in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria a la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de es ta  ciu lad» 
á m i disposición, para responder á los cargos que le resoltan  
en la causa que de orden del Exem o. Sr. Capitán genera l  de 
este distrito se le sigue como presunto autor de la muerta 
violenta del paisano José Vela Castro; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto f  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía ju d icia l, para que practiquen activas d ilí-

fencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha- 
ido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve

nientes, á la  cárcel de esta ciudad y  á mi disposición; pues: 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 2 de Junio de 1900.=Fernando Vales*
1989—M

CADIZ

D. José Gómez Sánchez, primer Teniente del regim iento  
Infantería de Pavía, núm . 48, y  Juez instructor del expedien
te abintestato  del soldado fallecido A ngel Gaucedo Sierra» 
del regim iento de S icilia , núm . 7.

Por el presente cito á Ramón Gaucedo y Carmen Sierra, 
padres del expresado, natural de Cuevas (Oviedo), así como 
á todos los parientes del expresado, á que se presenten ó aví
sen á este Juzgado el pueblo de su residencia en el térm ino  
de veinte días, á contar desde la publicación del presante en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de hacer declaración da hered e 
ros de los bienes dejados.

Cádiz 31 de Mayo de 1S00.=E1 primer Teniente, Juez  in s
tructor, José Gómez. 1990—M



1304 16 Junio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 167
D. Andrés Gámez Molina, Capitán de la segunda compañía del primer batallón del regimiento Infantería de Pavía, número 48, y Juez instructor de la causa seguida por el delito de rapto contra el educando de música del regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Marcelino Paño Nieto.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Marcelino Cano Nieto, hijo de Miguel y de Marta, natural de Jódar (Jaén), soltero, de veintiocho años de edad, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz chata, barba regular, boca ídem, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, de oficio zapatero y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficíales, comparezca ante la Autoridad militar, y en su defecto á la civil del punto donde se encuentre, á fin de expresar á la misma su actual residencia y domicilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido individuo, y en caso de conocer su residencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 1.° de Junio de 1900.=Andrés Gámez.1991—M

CARTAGENA
D. Francisco González Anleo, Comandante de Caballería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de Valencia en la plaza de Cartagena, y del expediente que se instruye en aver iguación del paradero del cabo de la recluta voluntaria, regresado de Cuba por enfermo, Francisco Garrido Pinzón.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, para que en el término de veinte días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en la calle de San Diego, núm. 1, ó en su defecto manifieste al mismo su residencia, á fin de que pueda prestar declaración en el referido expediente; advertido que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena á 5 de Junio de I900.—Francisco G. Anleo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Pe- ñalva. 1992—M

FERROL
D. José Ramírez Torres, Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutamiento núm. 2, y Juez instructor de la sumaria que por el delito de primera deserción se le sigue al recluta de dicho Cuerpo Ignacio Murgiondo Aguirre.Por la presente, se cita, llama y emplaza al referido Ignacio Murgiondo Aguirre, hijo de Juan María y de María Antonia, natural de Cegama, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia  de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, de oficio labrador, nació en 31 de Julio de 1879, de estado soltero, su estatura un metro y 595 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, sus señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea publicada esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del referido cuadro, calle de María, núm. 38, ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, para responder á los cargos que le resultan en el referido procedimiento que por el delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del recluta Ignacio Murgiondo Aguirre, para su conducción y presentación en este Juzgado.Ferrol 4 de Junio de 1900.=E1 Juez instructor, José Ramírez. 1993—M
LÉRIDA

D . Lorenzo Moliner Armengol, primer Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se le instruye al recluta destinado á este batallón Antonio Jobells Penella.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y eñiplazo á Antonio Jobells Penella, soldado de este batallón, hijo de José y de Ana, natural de Tornebons, provincia de Lérida, avecindado en Tor- nebons, de estado soltero, de veintidós años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el castillo principal de Lérida, en esta ciudad, á mi disposición, para responder á ios cargos que le resulten en este expediente que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de no haberse presentado á su llamamiento á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 1.° de Junio de 1900.=V.° B.°.=E1 Juez instructor, Lorenzo Moliner Armengol.=E1 sargento, Secretario, Urbano Bielsa. 1979—M

D. Fernando Calvo Herrero, primer Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, Juez instructor nombrado para la formación del expediente de deserción contra el corneta de la tercera compañía del mismo José Pomés Sodages.Ignorándose el paradero del corneta antes citado José Pomés Sodages, hijo de Lorenzo y de Catalina, natural de Villa Bertrán, provincia de Gerona, avecindado en Villa Bertrán, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Gerona, que nació en 29 de Octubre de 1870, de oficio jardinero, de estado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba tiene, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, y que fué filiado como voluntario;Usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar descae la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el castillo principal, á

responder de los cargos que contra él se acum ulan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar., A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á. los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del corneta Pomés Sodages, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este castillo principal; pues así lo tengo acordado e n 'diligencia de este día.Dada en Lérida á I.°  de Junio de 1900.=Fernando Calvo.1980—M
Juagados de prim era Instan cia.

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de los efectos que al final se expresarán, y que fueron robados á Lucas Fernandez Sánchez, y encontrados, su detención, así como de la persona en cuyo poder se encuentren, no comprobando su legítima procedencia.Dado en Alora á 14 de Mayo de 1900.=Juan Antonio Delgado. =Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Efectos.
Un Racha.Un calaboco.Una armania.Dos azadas.Una soieta.Un escardillo.Una cuña de hierro.Una romana.Una paila.Otra paila.Una sartén.Una pirula con aceite.Una espuerta grande.Un saco con salvado.Dos látigos.Un sarzón.Dos sogas.Otra soga. J—3552

AZPEITIA
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 492 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Inocencio ó Inocente Pascual y Laplasa, de treinta y dos años de edad, hijo de Felipe y Dolores, natural de Tudela y vecino de Tafalla, el que estuvo trabajando en las obras del ferrocarril de Deva á Zarauz, para que en el término de diez días comparezca en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en causa que me hallo instruyendo por hurto de cacharros.Dada en Azpeitia á 16 de Mayo de 1900.=Franciseo Salcedo y Bermejillo.=Por su mandado, Vicente Pereda.J—3553

BADAJOZ
D. Galo Ponte y  Escartín, Juez municipal de esta ciudad, ; é interino de instrucción de este partido.Por la presente se cita y llama á Benito González Hernández, vecino de Barcarrota, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que en su contra instruyo por el delito de lesiones.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado.Dada en Badajoz á 16 de Mayo de 19O0.=Galo P onte.=  Por mandado de S. S ., Licenciado Enrique Moreno. !J— 3554 |

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gorrea, cuyas demás señas personales y actual domicilio y paradero se ignoran, pero se supone reside en esta ciudad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el mismo dictado en causa que se le sig.ue sobre hurto; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades y demás que constituyan la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción á este Juzgado del referido José Gorrea, dejándolo en su caso á mi disposición.Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1900.=Dionisio Cal - vo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.J—3555
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre defraudación á la Hacienda, se cita y llama á D. Paulino Ve- lasco, Vista que fué de la Aduana de esta ciudad en el año 1891, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficia] de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en la expresada causa, ó bien haga saber al mismo el punto de su residencia; previniéndole que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Barcelona 12 de Mayo de 1900. “ Francisco de Paula Aya- la. =Por disposición de S. S., Luis Duráú. J—3556

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre atentado contra Pedro Martínez Gallego y Joaquín Pedro Expósito, se cita y llama á los mismos, siendo el primero de treinta y cuatro años de edad, soltero, guarnicionero, sin domicilio, y  el segundo de veintiún años de edad, soltero,, albañil, habitante en la calle de Mediodía, 14, segundo, tercera y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta re* quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en la  indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, siendo el primero de estatura alta, moreno, ojos y pelo negros, y el segundo de estatura regular, delgado, cabello castaño y ojos pardos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 15 de Mayo de 1900.=Francisco de Paula Aya- la. =Por disposición de S. S., y  por D. Miguel Aracil, José de Alemany Milá. J—3558

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre amenazas y hurto contra Isidoro Almagro y otros, se citâ  y  llama á María Lacaba, natural, según referencia, de Peñafíor (Zaragoza), prostituta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 1a. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de declarar en esta causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada mujer, conduciéndola, caso de ser habida, á las cárceles nacionales y á mi disposición.Barcelona 15 de Mayo de 1900.=Francisco de Paula Aya- la.=Por disposición de S S., Licenciado Miguel Aracil.J—3559
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores Jueces de instrucción, mdnicipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de Manuel Rodríguez y Junquera, alias Berengeno, natural y vecino de esta población, de ocupación bracero del campo, de estado soltero y de treinta y cinco años de edad, cuyas señas particulares son: estatura cumplida, color m oreno, pelo negro, ojos oscuros, cejas al pelo, boca y nariz regulares, y viste al estilo del país, y habido que sea se dispondrá su inmediata conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, por tener decretada su detención provisional en causa que se le sigue en este Juzgado por disparo de arma de fuego y atentado á los agentes de la Autoridad, emplazándosele á la vez, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en dicha cárcel á responder de los cargos que se le dírijen en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 'Jerez de la Frontera 5 de Mayo de lOOO.—Tomás Morales.=E1 actuario, Dionisio Lledó. J—3583

LILLO
D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de primera instancia de este partido de Lillo.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes dejados por Tomasa Tapia y  Martín Almonacid, natural y vecina que fué de Romeral, que falleció en dicho pueblo en 22 de Enero último, sin otorgar disposición testamentaria, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el término de treinta días, contados desde la inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  fijación del mismo en los sitios de costumbre de esta villa y  la del Romeral; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio que^haya lugar, advirtiéndoles que han solicitado la declaración de herederos de la finada, D. Matilde Tapia y Martín, D. Rafael Tapia Maroto, y D. Pantaleón Zamorano, en representación de su mujer Isabel Rubio Tapia, parientes, el primero, en segundo grado, y  los restantes en tercero; pues así lo fie acordado e n  el expediente promovido por los últimos.Dado en Lillo á 21 de Mayo de 1900. «= Dionisio P eraltá .=  De su orden, Eusebio Lozano. X—1211

MALAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se llama, cita y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Diego Gutiérrez Pérez; dé esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del indicado término comparezca ante este Juzgado, en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, de esta capital, á responder á los cargos y cumplir la condena que le ha sido impuesta eñ la causa que se ha seguido contra él sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  detención en la cárcel pública del expresado sujeto, consignándolo á mi disposición y  dándome de ello el oportuno aviso.Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Noviembre de 1899.=; Francisco Gallego.=Licenciadq Leopoldo López. J—̂4432

RIAZA
D. José López Cardona, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que por D. Felipe Gonzalo Pérez, vecino de esta villa, como testamentario nombrado por su esposa Doña
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Rosa Ramos Márquez, m lian presentado en este Juzgado las 
operaciones, divisorias del caudal relicto dejado por la mis
ma, para 'que, cumpliendo con lo que preceptúa el art. 1.G79 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y previa conformidad de 
los interesados, dictar auto de aprobación, y como uno de 
los herederos de la referida finada lo sea su hijo D. Yieente 
Gonzalo Ramos, vecino de esta referida villa, cuyo actual

Í>aradero se ignora, por providencia dictada en este día en 
os autos de referencia tengo acordado se le haga saber por 

edictos, que se insertarán en la G a c e t a , y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que dentro del término de ocho días, 
i  contar desde el siguiente día de dicha inserción, compa
rezca ante este referido Juzgado y Escribanía del que refren
da, donde se hallan de manifiesto expresadas operaciones di
visorias, á fin de examinarlas y exponer lo que á su derecho 
le convenga.

Dada en Riaza á 5 de Junio de 1900.=José López Cardo- 
na.=Por mandado de S. 8., Faustino Rodríguez.

X—1214
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Leocadio López Cruz, natural de Arenas de Malo, de 
veintidós años, soltero, vecino de Lá Línea, habitante en las 
barracas de Canea, sin instrucción, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se sigue por tentativa de hurto; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 10 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3539

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bartolomé 
Herrera Cobos, natural de Jimena, vecino de La Línea, ha
bitante tras de la Plaza de Toros, barracas del Sordo, de trein
ta y cinco años de edad, casado, carbonero, sin instrucción; 
á un individuo llamado Merino, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y á otro sujeto desconocido que le acompañaba 
en el mes de Mayo del año último en la feria de Jimena en el 
acto de cambiar el Merino al Bartolomé Herrera una burra 
por un macho, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de recibirles declaración en el sumario que se 
instruye por el delito de hurto de una jumenta á José Cara- 
baca Colón, vecino de Los Barrios; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

San Roque 12 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3541

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las testigos 
Antonia Marmo y una tal Encarnación, vecinas de La Línea, 
habitantes en la Colonia del Cachón, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin- 
cia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración en el sumario 
que se instruye por el delito de lesiones contra José María 
Blanca, alias Prim; apercibidas de que si no lo verifican les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 14 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3540

SANTA MARTA DE ORTIGÜEIRA

Cumpliendo lo mandado por el Sr. D. Juan Pía y Sampe- 
dro, Juez de instrucción de este partido, en sumario que ins
truye por hurto de relojes en el Puerto de Carriño, se cita al 
que dice llamarse Antonio Ortiz, para que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado á ser oído en dicho 
sumario; previniéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Santa Marta de Ortigueira 12 de Mayo de 1980.=V.G B .°= 
El Juez de instrucción, Juan Pía.= El Secretario, Arturo San- 
taló. J—3529

SANTANDER

D. Jesús Escobio Franco, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que por mi testimonio se han seguido diligencias 
sobre anulación de la venta de efectos públicos sustraídos á 
los Sres. Diego Hermanos, vecinos de esta ciudad, y en dichos 
autos se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va dicen así:

«Cabeza de la sentencia.—Sentencia.—En la ciudad de 
^Santander, á 7 de Mayo de 1900.—El Sr. D. Eladio Gómez 
«Calderón, Juez de primera instancia de la misma y su parti
do; habiendo visto estos aütos seguidos por los trámites de 
los incidentes entre partes, de la una, los Sres. Diego Herma
nos, del comercio de esta ciudad, representados por el Pro
curador D. Pedro García Medina, bajo la dirección dél Letra
do Licenciado D. Manuel Rodríguez Párets; y de la otra, el 
Abogado^del Estado, sobre que se declare la legitimidad de 
ciertos títulos y cupones robados y autorización para perci
bir el importe de ellos é intereses de aquéllos, y capital, en 
su caso, y otros extremos.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro jus
tificada la legitimidad de la adquisición por los Sres. Diego 
Hermanos, de los títulos siguientes: uno de la Deuda perpe- 
íua exterior al 4 por 100, serie E , núm. 26.003, de 12.000 pe
inetas nominales; otro título de la Deuda amortizable del 4 por 
M0, serie Q, núm. 85.941, de 5.000 pesetas nominales; dos 
obligaciones del ferrocarril Cantábrico, números 4.379 y 4.380,

Í>rimera hipoteca, y dos cupones al 15 de Febrero de 1898, de 
as obligaciones al Tesoro sobre la renta de Aduanas, núme

ros 743.101 y 743.102, ya mencionados, y  que han sido roba
dos, mandando, en pppsecueucia, qus $  encabezamiento y

parte dispositiva de esta sentencia, se publique en la G a c e t a  ’ 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que dentro 
del término de veinte días puedan comparecer el tenedor ó 
tenedores de dichos títulos y cupones, disponiendo así bien, 
que en el caso de no contradecirse la denuncia en forma y 
transcurridos que sean los términos ó plazos señalados en el 
Código de Comercio, se inste por el denunciante lo que crea 
conveniente á fin de que pueda autorizársele, en su caso, para 
que pueda percibir el importe de dichos cupones y los inte
reses de los títulos sobre que versa la denuncia, y al capital 
de los mismos, y declarar además la nulidad de los títulos de 
que se trata.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo re
suelvo, mando y firmo.=Eladio Gómez Calderón.»

Lo relacionado es cierto, concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito en caso necesario, y cumplien
do lo mandado en la sentencia, cuya parte dispositiva se in
serta, libro el presente en Santander á 7 de Junio de 1900.= 
Ante mí, Jesús Escobio. X—1212

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Isidro 
Morera, cuyas señas personales y ropa que vestía se expresan 
á continuación, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
á f̂in de notificarle el auto de procesamiento y prisión provi
sional decretado en causa que se instruye contra el mismo 
por el delito de quebrantamiento de condena y fuga del Hos-

fútal de Santa Isabel, donde se hallaba en clase de enfermo, 
a noche del 29 al 30 de Abril último; bajo apercibimiento de 

que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Soria 12 de Mayo de 1900.=Manuel Marina.=De orden de 
S. S., Carlos Ruiz.

Señas del Antonio Isidro.

Pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, boca regular, barba poblada, color bueno, señas par
ticulares, lesionado del brazo izquierdo; viste pantalón y cha
queta blancos de dril, boina azul y alpargata blanca abierta.

J—3542

TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Tafalla 
y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y ocupación de los ob
jetos siguientes:

Cuarenta pesetas en calderilla.
Dos cajas de pendientes de plata.
Seis agujas imperdibles para el pecho.
Media docena de petacas de becerro de color.
Dos cuchillos de mango de hueso con sus vainas.
Ocho paquetes de navajas pequeñas para bolsillo.
Trece pares de pendientes de oro, pequeños, de mujer.
Cuatro portamonedas.
Dos paquetes de tijeras lisas de la Corona.
Una pieza de ligas de goma de color.
Una docena de tijeras labradas.
Una docena de cuchillos de metal blanco.
Una pieza de tela de color rosa.
Seis docenas de moqueros, surtidos de varios dibujos, 

cada uno de 55 centímetros de longitud; y
Dos docenas de peinetillas, que fueron robados de la pla

za del Mercado de la villa de Artajona al comerciante am
bulante Antonio Morón Herrero, vecino de Lodosa, en la no
che del 8 del actual, y en el caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Tafalla á 14 de Mayo de 1900.=Jacinto Cornago. 
De su orden, Francisco Javier Errea. J-3543

VALMASEDA

D. Gregorio Diez Santamaría, Juez municipal en funcio
nes de instrucción del partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Francisco Goñi Ezcurra, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que

en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ampliarle su declaración indagatoria en la causa que 
contra él se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de refe
rido procesado Francisco Goñi Ezcurra, y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 12 de Mayo de 1900.=Gregorío 
Díaz.=Ante mí, Eusebio González.

Señas del procesado.

Francisco Goñi Ezcurra, hijo de Tomás y Basilisa, natu
ral de Echevarri, provincia de Navarra, partido de Pamplona, 
domiciliado en Abanto y Ciérvana, de veintiocho años, sol
tero, jornalero, de estatura regular, color bueno, pelo y ojos 
castaños y sin cicatrices. J—3545

B. Gregorio Diez Santamaría, Juez municipal, en funcio
nas de instrucción del partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Antonio Pichel Abraldos, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de quince días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue por lesiones á Manuel López; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IÍI (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del An
tonio Pichel Abraldos, casado, jornalero, de estatura alta, 
que gasta bigote y es vecino de Baracaldo, y si fuese habido 
lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 14 de Mayo de 1900.=Gregorio 
Díez.=Ante mí, Isidoro de Haro, por el Sr. Asúa.

J—3546

VALLADOLID -  PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Godofredo 
Hoyos, natural de Rioseco, de veintidós años de edad, solte
ro, que viste pantalón de pana, americana de paño, gorra se- 
riña de seda, que es de estatura regular y pecoso de la cara, 
para que en el término de diez días se presente en la cárcel 
de este partido, por haberse dictado auto de prisión provisio
nal contra el mismo en causa que se le sigue sobre estafa de 
250 pesetas á Florián Téllez, del comercio de esta capital; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de citado sujeto, y en el caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzg< do.

Dada en Valladolid á 17 de Mayo de 1900.=Eduardo Gon
zález . =Por su mandado, G. León. J—3622

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital, en providencia dictada en el día de la fecha 
en los autos de demanda de mayor cuantía, instados por Don 
José María Royo, contra Doña Agustina Guillén, y por si esta 
señora hubiese fallecido, contra sus herederos, una y otros 
desconocidos del D. José Marín y en ignorado paradero, .so
bre cancelación de hipoteca que afecta, además de un olivar, 
á la casa núm. 5 moderno de la plaza de Santa Marta de esta 
ciudad, hoy propiedad del demandante, ha acordado se cite á 
la Dona Agustina Guillén, ó á sus herederos, caso de haber 
fallecido, emplazándoles para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezcan, evacuando el traslado que de 
la demanda se les confiera, personándose en forma en los au
tos; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que la presente sirva de cédula de citación y em
plazamiento á la Doña Agustina Guillén, ó en su caso á los 
herederos de esta señora, la expido en Zaragoza á 9 de Junio 
de 1900.=Por mandado de S. S., el actuario, Angel Barón.

X—1208

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1900.

H O R A S

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y dase del viento.

ESTADO
del

eXeleiSeco. Humedeoido.

12 de la noche.................. 7U.76 15.6 10.8 7.2 55 ESE. .. . Brisa.. . . . Despejado.
6 de la mañana.. . . . . . . . 712.10 16 8 12.9 9.0 63 NE ...........

s i l  Xiuta* e • • • • •

Calma.. . . . Idem.
9 de la mañana... ........... 712.58 24.7 18.3 12 4 53 k n e .......... B. ligera. . . Poco nuboso.

12 del d ía........................ 711.81 30.1 17.7 8.7 27 SE . ......... B risa ....... Idem.
t de la tarde............ . 710.73 30.4 17.8 8.7 27 E ........... Id. ligera... Despejado.
6 de la tarde... . . . . . . . . . 709.97 29.0 17.6 9.1 30 SE ......... Idem......... Idem.
9 déla noche............. . 710.34 20.5 13.1 7.5 42 SE......... . Calma..... Idem.

Temperatura máxima del aire, á ía sombra.................... 31.8
Idem mínima.............................................................. 11.6

Diferencia.. . . . . . . .  . * * . . . . . . . . . . .  20.2
Temperatura máxima al sol, á dos metrorde la tierra 39.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal   63.2

Diferencia........................................................  24.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é laborable................    43.2 ¡

Idem mínima ídem ....................................   9.5
D iferencia*..*...................................   33.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................      • •. 206

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  2.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.... . . . . ............................   -i- 3.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mi-límetros). 0.9
Sol completamente despejado..................................... 9* 50 ■
Sol entrevelado por nubes ó vapores..........................  2 00

Total de insolación durante el día*   11 50
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B & rr :  n u t o o r a U e t a »  d e l  d í a  1 5  d e  J u n i o  d e  1 9 0 0 ,  s e g t a  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  m  s i  O b a e r r a t o r i o  d e
fci;i - . í ñ d , d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  ■ d ía  e n  v a r io s  p a s t o s  d e  E s p a ñ a ,  a  I s s  n u e v e  d e  l a  m a f i s  - 
r . ¡> » á  o t r o s  á e l  e x t r a n j e r o  a  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TIENTO' TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

l o c a l id a d e s A 0* y »1 

nivel

de! mar-

: Biferei-
cla 

á Igual 
hora 

del día
anterior.

Dlreooióa Wmna,

ESTADO
del

« le lo . SlMSCb-

Ftun i«-

em&»

Diferen
cia de 

tempera
tura, 

á igual 
hora do la 
víspera,

Tempe*

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

miiíme* 

tros.

ESTADO

del

m ar.

— -
763 9 A A SSE. . . .  

SB ____
B, ligera Lluvioso....... 15.2 H A 4- 0-3 21.1 14 3 1 »

C lennon t,............... 768,7 +  5.5 C&lfe.*,.. Nuboso. 16.5 13 9 Hh 2.7 b & » 3»

"V ■ - Í3. 4o»..e«e<>.
Gris-N'ez ...................
Saint Maht-ieu. . . . . .
IsL d 'A ix .................
Bidl "7 ...............
Sai a s tiá n .. .........
Bj]t .................

765.2
767.3
769.8 
778.6
763.8

4- 4.7 
■+■ 3.6 
+  1.3

+  L 1
+  3.0

4- 5.0

2.9

S ............ B risa .... N ebuloso.... 13.5 13 5 — 0.5 9 » 11 Picada.
SO..........

Sí
N ... . . . . .
NO.........

Calma.,. 
Idem ... 
B risa. . .  
Calma...

C ubierto .. . .  
Casi d esp .... 
Despejado... 
Muy nuboso.

18.0
18.4
20.5 
23.2

16.5 
16 8
18.5 
16 2

-+■ 2.0 
+  1.0 

*
~F 4.1

*

£2!o
26.0

»

13.0 
11 0

&
1

Tranquila.
Idem.
Muy tran q . 

»
768.5 N E . . . . . Idem. . . Nuboso. . . . . 20.4 18 0 -F 4,4 2 & * 9 ? * Sf

Van ...................
COi ¡1 d . . . . . .  *

Pontevedra.......... ..
Vico . . . . . . . .

769 3

769.9
768 3

s s o Id em ,... Idem ............. 18,0 17.0 +  2,0 23.0 16.0 > Picada*

s o ..........
s o ..........

íd e m .... 
Idem ... .

Casi desp. • .  
D espejado...

21 0 
19,4

18-0
17,2

+  2,0 
»

22.0 
2! .0

11.0
13,0 * Tranquila

Opo'tn. . . . . . .o » » .*
Lisboa

»
768.9
761.9

+ 0.3 NN E*...
s o ..........

B. ligera 
B risa .... 
Vto. fte.

Idem ..
Idem .............
Muy nuboso

Despejado.,.

2L 0
20.2
19,2

58.1
16.6
18.6

+ 2.8 
»

27.0
25.0 
2LÜ

14.0 
16-0 
18. ü

*
*
0

Tranquila.
Oleaje.

Punta Delgada».........
Laguna........................ . 766.0 a N............ B risa .... 21.0 17.0 » 23 0 13.0 » Muy tranq.
Funcnal.....................
L ag o  >•»*••••••
Ayamonte . . . . o . . . .

766.9 ». 7 Id .l ig .. . Idem.............. 29.0 20.0 * 31.0 14 0 & Tranquil».

San F ern an d o ..........
Tarifa

Se v illa » o. 766 0 -  1.0 
+  1.1

7*

NE......... Calma... Idem ... . . . . . 25.4 20.6 ~h 4.4 35.0 16.0 X v ■
Córd < .-.)a. 767.9

768,5
E............ Id e m .. . Id em ............ 26.6 18.4 -r* 1.4 34,0 17.0 » S
NE Id e m .. . Idem....... . 25,6 17,6 » 30.0 18.0 » »

ílfan - rl a . . . .  . . . . 768.8 4- 2.3 N ........... Idem, . . Idem ;............ 22.4 17.1 4- 2.0 28.0 17,0 B
Mure * a . . o . . . . . 765.4 — 0.8 E ............ Idem . • . I d e m ........... 25.2 21.2 — 1.8 29.0 16.0 * »

Tí □ Hf! ¡1 ,7 . . . . . . .  . 767.7 +  0.6

•4* 1*3

4- 0 .9 
+  1 9  
+  1.1

NE.........

SSE.......

Id em . . . Idem . . . . . . . 29 0 25.0 4 - 8  0 31.0 15,0 X 3 *
Ciudad R e a l . . .* . . . .
A l l i n c f - t G 767.4 Idem. . . Idem . . . . . . . 23.1 1-7.5 ■+* 3.8 29.0 16.0 X »
CáceiíS . . . o . . . . . .
M adra- . . . « e . . . . . .
Guací al a ja ra ..............
E l Escorial

767.2
767.9
766.7

N N E ....
o s o . . . .
SB..........

B. ligera. 
Calma...
Id em . . .

Poco nuboso. 
Casi d e sp .... 
Despejado.. .

24,7
22.2
22.4

18.3 
16.0 
17 4

+  6.6 
+  5.4 
4  8.0

30.0
25.0
25.0

11.6
12.0
14.0

>
&

£
i*

AyÜ3 - «•«* •©•* 770 <9 •4-1.9 N............ Id e m .... Idem . . . . . . . 1 * 0 12.0 4  6.5 24,0 9,5 * 9
Sp^oví» 766.5 — 2.5 s s o . . . . B.ligera. 

Calma... 
Id e m ... . 
Idem ... .

Idem....... .. 23.0 14 0 4- 1 .0 28.0 8.0 > X
Salam anca.................
Valladolid .» . .o .« . . .  
Soria a . . . .

769.7
768.7 
769.3

+  2.9 
+  1.4
+  3.1 
+  0.9

“F 2.8
+  3.0

+  1.7
■+• 2.1

s .............
s o ..........
s . . .  . . .

Idem.........
N u b o so ... . .  
Despejado... 
Idem.............

23 0 
24.0 
21.9

15.4 
17.8
16.4

4- 7.8 
+  7.0 
-b  7.9

25.0 
28-0
20.0

19.0
11-0
1L 0 X

9
»

76S.7 s o  . . . . Id e m . • . 21.0 18.0 8-0 25.0 S.O X '

769.2 N B ......... Idem ... o Idem . . . . . . . 21.0 17.0 +  1.0 27.0 11 0 s X
Santiago • 769.7 SO.. ’. . . B. ligera 

C alm a..

Muy nuboso.

Despejado... 
Casi d e s p . . .  
D espejado ..

Idem ............

17.4 15.9 4* 4,9 21.0 14.0 X

Huesca .>«•••••• 767.2 s o ................... 24.6 19.4 4- 4-9 30.0 9.4 ■ » 3
Zaragoza, • • *........... 768.5 B ................ Id e m . . . 23.1 19.5 H- 1.3 18,0 13.0 X 9
Teruel . . . . o » 767*3 +  1.2 s .......... Idem .... 22.8 19.7 -F .5.6 28.0 12.0 $ 3

B arcelona. . .• • • • e .» 767.5 +  2.7 
-F- 2.2 
■+■ 2.5
•P 5.3 
HF 2.9

OSO .;...
NO

Idem .... 24.2 20.0
V

4  2.0 26.0 17.0 9 T ranquila .
Mahón . . o . . . . . . * . . 768.5 Id em . . . Idem. ........... 24,4 19 2 4  2.4 24.4 17,0 £

Palma 768.6 NE. . . .
s .............

Idem. . . Idem. . . . . . . 22.2 2á.O — 0.2 26.0 1?.0 2 Muy tranq .
*Valencia.,* 767.7 Idem. . . Idem.............. 25.0 21.4 4  3.2 25 0 18,0 X

A licante. . 765.6 NE B risa .... Idem ............. 24.6 21.2 4- 0.4 28.0 16.0 0 Tranquila,
Idem.Almería, 768.6 SSE. . . .  

SE
Id e m .... Idem......... 25,4 22 1 » & » 1

M á la g a .. . . ................. 768.0
768.8

Id. fte... 
Id em . . .

Idem..............
C u b ierto ... •

22 4 18 2 34 0 19.0 » P icada . 
Idem.M elilla.............. .. W ENE . . . 21.8 2 ) .2 » 26.0 20.0 »

Oran ............................ 767.6 +  4.5
+  2,3 
— 6.8

SSE........
B ................
NO

Calm a... Casi d e sp .. .  
Nuboso....... ..

21.0 » — 4.4 » X B i

Areel 767.9 B risa .... 20.0 a — 0.5 % 9  : 9

Túnez 0 • . . ,  • .  „ .. • *, 766.9 Calm a... Id e m ............ 18.0 » 0.0 » í 9
SfakS > « e » o o e « » . . » » .

P alerm o ,.. . . . . . . . . .
767.0
766.5
768.2
765.8

+  2.3 
»

N E ........
S ............
K A

Idem .... 
Idem .... 
B. fuerte 
B risa . . .

Casi desp .. . . 
Despejado.. .
Idem..............
N ebuloso... .

23.0 
21.6
19.0 
18 0

18*5
17.5
17.4

H~ 3.0
X

3f

2 X

X
B

j¡í

*

9

Boma 9 N ................... 3 » ¿ s

Liorna. 765.0 O....................... Id em .... N uboso.... . . 22.8 i 9.1 * » »
N i z a n. . . . . . . . . . . .
Sieie „ • . • • . . • • • • .

764,2 -  0 .6 » C alm a.. ídem, . . . . . . 16.4 1S.0 -  3.1
B

£ ■ «

■
Tranquila.

Perpignan, I
1 1

B o lsa  de M a d r id.

Cotización oficial del día 15 de Junio de 1900, ¿amparada ion 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS =
Di* 13. Di» 15,

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior*

Serle I , de 50.000 pesetas aomiaalcs. 71*70 71*70-75
Ideai B, de 25.000 id. id ....................... 71*70 71*70-75
Ideia D, de 12.500 ídi id ....................... 71*75 71*70-75-80
Idem C, de 5.000 id. id .....................  71*85 72 0/0-72*05
Idem B, de 2.500 id. id ......................... 72*05 »
Idem A, de 500 id. id ............................  71*85 72*05-72 0/0-72*10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  71 0/0 70*70-71 0/0
S i  diferentes ferie»..............................  71*70 71*90-80-85-720/0

72*05
ü  pl&20..................................................... 72*30 71*80-85-75

fin cor. fir. 
cambio medio 71*80

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior-

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 78*30 78*25-50-25
Idem !, de 12.000i d . i d . . . . . . . .............  » »
Idem D, de 6.000 id. id ........................ 78*30 78 30
Idem C, de 4.000 id. id ........................   » 78*25
Idem B, de 2.000 id. id ..   ...................  » 78*25
Idem A, de 1.000 id . id    » »
Item G y H, de 100 y 200 id. id  » 77 0/0
2m diferentes series .............  » 78*30-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id............................  a» »

Banda al 4 0/0 amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 80*65 80*65-55-50
IdemD, de 12.500 id. id....................... 80*60 80*60
Idem C, de 5.000 id. id   ....................... 80*55 80*60-55-50
IdemB, de 2.500id . i d . . . . . . .................  » »
Mam A, de 500 id. id.  ..................... 80*75 80*50-65
3a diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  80*70 80*50-55

Día 13. Día 15.

D euáa a l 5 O/O am ortizad le
(carpetas provisionales).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 83*85 88*75-30-89 0/0
88*95-90

Idem E, de 25.000 id. id ...........................   ~ 89 0/0-83*80 95
Idem  D, de 12.500 id . id ........................... 89*20 88*75
Idem C, de 5.000 id. id ..........................  89*25 89 0/0-88*95-90
Idem B, de 2.500id . i d ............... . . .  89*10 89*25-88*90
Idem A, de 500 id. id ....................... 89 20 89 0/0-89*25-88*90
En diferentes series. ...........................  8910 88*90-89 0/0-88*95
A plazo. .......................................  89 0/0 89 0/0-88*90

89*05-88*95 
fin cor. fir.

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la ren ta  da Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocbo años, núms. 1.600.000..................  » 101*25

Idem basta 10.000 pesetas nomínales. 1010/0 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*25 85*35-25-40-35
Idem basta 10.00C pesetas nom inales. » 85*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*30 71*40-35
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. 71*30 71*40
Obligaciones de Filipinas al 6 p e r 100. 90*80 90*50-55
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. » 90*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización e n  la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 1 9 3 .7 4 8 ........... 56 0/0 »

Sisas del Ayuntamiento de M adrid .. » *
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas   * »
Idem  de E rlanger y  Com pañía,. . . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200.....................................................  » »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de M adrid...........................   * »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 .. . . . . ..............................   104*80 101*80
Idem id . al 4 por 100.—85.000............... 100*75 »

Día 13. Día 15.

Acciones del Banco de España  510 0/0 510 0/0-511 0/0
Idem id. id .—Castidades pequeñas. *
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000    » »
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000........... ..... • , . .  *...................   » *

ídem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000....................................................... * »

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 419 0/0 419 C/0-41*‘25-419*50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000........................    166 0/0 166 0/0

Bolsa de Barc elona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.....................  71*85
Idem id. exterior.................................................................. »
Idem amortizable al 4 por 100............................... .. 60‘00
Idem id. al 5 por 10‘>.........................................  88*75
Obligaciones de A duanas................................................  100*65
Idem de Filipinas................................................................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................... 85M5
Idem fd .d e  1890.................. *........................................  71*00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . .................  72*00
Idem id. ex terio r..............................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.  .............; .   .................  »
Idem id, al 5 p: r  100..  ............................. - ...............  88‘50
Obligaciones de A duanas   . . . . . . .  »
Idem de Filipinas................................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. .». b
Idem id. de 1890. . . . . ....................................    *
Cédulas hipotecarias al 5 f or 1Q0 . . . . . . . . . . .  . .  101*80

Bolsas extranjeras.
París 15 de Jmio de 1900.

París: 4 por UlO exterior, 72*57.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*09.

Cama]bi®$ ©íielales sobre placas
Londres, á la vista, lib ra  esterlina 00*00.
Faris, á la vista, beneficio, 2600.

A N U N C I O S
nía  oficia l ÜSsp&ña g a sa  t i  año 

do 190® .---Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta be Madrid, sitp.aáo en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera ciase  . . . .  - .w
Segunda ídem .. ......... 12
Tercera ídem .. ......... 8

ADMINISTRACION BE U l «A C W 1  «A ü jax ».—
^  Las reclamaciones da  ejemplares da la O aoata qtí@ f&r 
tóraví©  hayan dejad© de recibir los suscritcres,. s® ImíM 
precisamente dentro de los tres días siguientes de la fmk& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días && provt** 
cías, un mes para los suserítores del extranjero y trm m&m- 
para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago cada un© de los ejemplares que m 
pidan. —1

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

P E N S O  DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES D I XA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se 
en el Almacén de la G a c e t a  d i  M a d r id  , á p s w s ta . «ads 
ejemplar ~1

SAN T0S DEL DIA

San A ureliano , Obispo, y  San Quirico, m á rtir . 

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—El maestro de obras.—La golfemia.—La noche de «La 
Tempestada.—La balada de la luz.

TEATRO D I APOLO. — A las oeh© y tres cuartos.— 
gatito negro.—La buena sombra.—La czarina j  El motete.—Ma
ría de los Angeles.

CIRCO DE PARISH..—A las nueve.—Variados números 
nuevos por la compañía internacional e cu estre , gimnástica 
y acrobática.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Notable espectáculo 
por la compañía gimnástica, acrobática, etc.—Estreno del es* 
pectáculo titulado «La Exposición dé París».


